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RESUMEN  

En el presente trabajo de titulación se analiza la falta de seguridad jurídica 

que existe por las disímiles resoluciones de los jueces en los juicios de 

alimentos solicitados por mujer embarazada que se han presentado en los 

periodos comprendidos desde enero del 2017 hasta agosto del 2018 en el 

cantón Cuenca, con la finalidad de establecer desde cuándo se debe fijar la 

pensión alimenticia en beneficio a la mujer en estado gestacional. 

En la primera parte se analizan los derechos: a la seguridad jurídica, 

alimentos a la mujer embarazada y protección al nasciturus dentro del 

ordenamiento jurídico y su regulación. En lo posterior se estudia la falta de 

seguridad jurídica derivada de la diversa interpretación del ordenamiento 

jurídico, y por ello, se plantea una correcta aplicación de las normas infra 

constitucionales que regula el derecho de alimentos para que guarde armonía 

con lo consagrado en la carta fundamental del Ecuador. 
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ABSTRACT 
 

In this present work of university degree, it has been analyzed the lack of legal 

securitythat exists for the judicial orders in the judgments for  the payment of 

alimony requestedby a pregnant woman which has appeared in the periods 

from January of the 2017 until August  of  the  2018,  with  the  purpose  to  

establish  since  when  it  should  the  alimony established for the benefit of the 

woman in a pregnancy state. 

In the first part, the rights are analyzed: legal security, alimony for the pregnant 

woman and protection of the nasciturus within the legal system and its 

regulation. then the lack of legal certainty derived from the diverse 

interpretation of the legal system is studied, and for this reason, a correct 

application of the infra constitutional norms that regulates the right to alimony 

is proposed so that it is in harmony with what is enshrined in the fundamental 

Carta of Ecuador 

 

KEY WORDS LEGAL SECURITY, ALIMONY REGULATIONS, PREGNANT 

WOMAN, PROTECTION OF THE NASCITURUS, ALIMONY. 
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INTRODUCCIÓN  

 

En la actualidad los juicios de alimentos a mujer embarazada  han 

incrementado de manera significativa, pese a que en el país fue normado por 

primera vez en el año de 1992 debido al desconocimiento sobre este derecho, 

las mujeres no demandaban sino hasta el año 2008 en donde  la Constitución 

de la República introdujo significativas modificaciones en relación a los 

derechos fundamentales, estableciendo dentro de los grupos vulnerables o de 

atención prioritaria a la mujer embarazada, y con ello la obligación del Estado 

de velar su bienestar y del ser que está por nacer. Sin embargo, al momento 

de interpretar el artículo 148 del Código de la Niñez y Adolescencia en donde 

se encuentra normado el derecho de alimentos a mujer embarazada, los 

administradores de justicia tienen conflictos en la interpretación de la norma 

ya que no existe un criterio claro  y uniforme que determine desde que 

momento se debe fijar esta pensión alimenticia y que rubros debe cubrir. Al 

respecto, el artículo 148 del Código de la Niñez y Adolescencia en forma 

textual menciona: “La mujer embarazada tiene derecho, desde el momento de 

la concepción. (Código de la Niñez y Adolescencia, 2013) 

La aplicación de la norma citada ut supra, según los casos analizados en la 

ciudad de Cuenca a través información recogida de los Juzgados de la Mujer, 

Niñez y Adolescencia en  el año 2017 y hasta agosto del 2018, no es 

homogénea, pues existen sentencias con diferentes criterios por parte de los 

operadores de justicia; en algunas sentencias, el derecho de alimentos a la 

mujer embarazada efectivamente se concede desde la concepción,  realizando 

el cálculo con base en el certificado médico que se admite como medio de 

prueba para demostrar que la mujer se encuentra en estado gestacional, tal 

como lo señala la normativa. Pero en otros casos, se otorga la pensión 

alimenticia desde la presentación de la demanda, basándose en lo 
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determinado en el artículo 8 del Código de la Niñez y Adolescencia, queseñala: 

“La pensión de alimentos se debe desde la presentación de la demanda”. 

En razón de los argumentos expuestos, el tema requiere ser analizado desde 

los preceptos de seguridad jurídica garantizada en nuestra carta magna, pues 

al juzgar en contra de norma expresa se estaría dejando de lado la norma 

previamente establecida en el Código de la Niñez y Adolescencia, que 

especifica que se debe alimentos desde la concepción  y su consideración 

contraria vulneraría derechos de ciertas mujeres embarazadas al no 

establecer de forma correcta el periodo desde que tiene derecho a los 

alimentos. 

Por lo expuesto, esta investigación pretende analizar si existe vulneración de 

la seguridad jurídica  en sentencias  referentes al  derecho de alimentos para 

la mujer embarazada, y a partir de un análisis constitucional y legal determinar 

desde que momento se debería fijar dicha pensión alimenticia en favor de la 

misma. 

Además, se analizarán los enunciados y partes que contiene el artículo 148 

del Código de la Niñez y Adolescencia, como la obligación de prestar alimentos 

para poder cubrir las necesidades que se van presentando a lo largo del 

periodo de gestación,  tales como vestuario, alimentación, atención médica, la 

ayuda por concepto de parto y por periodo de  lactancia. Este análisis es 

necesario para que los jueces puedan administrar justicia con mayores 

elementos de discusión, pero sobre todo, con base en la normativa y en 

criterios de justicia que permitan satisfacer los derechos de la mujer 

embarazada 

En la presente investigación se emplearon varios métodos, como lo es  la 

fundamentación teórica deductiva - inductiva, ya que la información se obtuvo 

de revisiones bibliográficas, de análisis de leyes  y  casos prácticos  de 

alimentos a mujeres embarazadas, construyendo de esta manera premisas 
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válidas, que nos permitan  analizar mediante diagnostico situacional por medio 

empírico la vulneración de la seguridad jurídica del derecho de alimentos a la 

mujer embarazada en los casos resueltos en el periodo comprendido desde el 

año  2017 hasta el mes de agosto del 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

4 
 

 

 

CAPÍTULO I 

Derecho de alimentos a mujer embarazada, derecho del 

nasciturus y derecho a la seguridad jurídica. 

 

1.1 Naturaleza constitucional y jurídica del derecho de 
alimentos 

 

Es imprescindible que para entender la base de un derecho debamos 

estudiar la normativa que permite que tal derecho sea exigible, y para ello, se 

requiere empezar el análisis abordando en primera instancia la Constitución 

de la República del Ecuador de donde surge el derecho de alimentos. 

La base del ordenamiento jurídico es la Constitución, como lo establece 

su artículo 425.  El orden jerárquico de aplicación de las normas es el siguiente: 

La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; 

las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los 

decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los 

demás actos y decisiones de los poderes públicos. (Constitución de la 

Republica del Ecuador, 2008)  

Para el Estado ecuatoriano es un deber ineludible la garantía alimenticia 

de todas las personas, en especial de los niños, niñas y adolescentes-NNA- 

(Constitucin de la Republica, art. 3, Nral. 1). Así mismo, el artículo 46 de la 

Constitución de la República en su numeral primero garantiza entre otras 

cosas los derechos básicos que se prevé para todo ser humano, pero de 

manera prioritaria para las niñas, niños y adolescentes, y en el texto se enfatiza 

entre ellos el derecho a la nutrición, aspecto básico para el desarrollo integral 

del menor de edad. (Constitución de la Republica, 2008, art. 46, numeral 1) 
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Como se puede entender el derecho de alimentos nace en la Constitución 

de la República como un derecho primordial que va acorde al Sumak Kawsay 

o Buen Vivir debido a que asegura una vida digna. 

Además de conocer el origen de este derecho, se debe estudiar que es 

el derecho de alimentos y su función o finalidad y a quien va dirigido.  

El Dr. Víctor Hugo Bayas (citado en Holguin, 1985),  manifiesta que el 

vocablo alimentos tiene un sentido específico, debido a que su significado no 

es solo la nutrición, sino todo aquello que se considera indispensable para la 

vida, por ejemplo, la vestimenta y habitación, debiendo agregarse los gastos 

no previstos como los rubros derivados de enfermedad. Es decir, el derecho 

de alimentos no solo busca satisfacer las necesidades alimenticias de una 

persona sino todo aquello que garantiza el desarrollo de una vida adecuada, 

digna y común a cualquier individuo. Siendo esta una prestación económica 

que debería a alcanzar a cubrir aspectos básicos que aseguren la 

conservación de la vida tales como una vivienda, educación, recreación y 

salud.  

También se puede definir a los alimentos como un deber moral que tienen 

aquellas personas ligadas por lazos familiares en aquellas situaciones en las 

que dichas personas se encuentran en un estado de vulnerabilidad. (Holguin, 

1985) 

1.1.2 Condiciones y requisitos para la obligación alimentaria 

Como todo derecho, existe un titular y un obligado, es por ello que se 

establece las condiciones que determinan quienes tienen obligación 

alimentaria y quienes son beneficiarios de los mismos. 

El Código de la Niñez y Adolescencia, en el artículo 5 determina quienes son 

los obligados a la prestación de alimentos, siendo los progenitores los 
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principales obligados, inclusive, en los casos que por motivos jurídicos hayan 

sido privados o suspendidos de la patria potestad. Así mismo, la norma 

referida establece que en casos donde exista carencia del obligado principal o 

la falta de recursos económicos que impidan cumplir con la prestación 

alimentaria, los administradores de justicia ordenarán a los obligados 

subsidiarios a proporcionar la pensión, quienes podrán ser: abuelos/as, 

hermanos/as y tíos/as dependiendo de la existencia de los miembros de familia 

y de la capacidad económica que posea, la misma que estará sujeta al mismo 

procedimiento utilizado para el obligado principal 

Mientras que el Código Civil en el artículo 349 establece que se debe 

alimentos al cónyuge, conviviente, a los descendientes, a los progenitores y 

hermanos, los cuales se constituyen en acreedores (Código Civil 2005 Art. 

349). Es decir, la ley establece que el beneficiario debe estar en condición de 

vulnerabilidad y de esta forma necesite la ayuda de otra persona, lo cual esta 

normado en el artículo 4 del referido Código, determinando que los 

beneficiarios de este derecho son los menores de edad, excepto los 

emancipados que cuenten con ingresos propios, así como aquellos mayores 

de edad que por motivos de estudio no puedan generar sus ingresos hasta los 

21 años, para lo cual deben probar que se encuentran estudiando. En lo que 

respecta a las personas que tengan algún tipo de discapacidad tendrán este 

derecho durante toda su vida, siempre que cuenten con la debida acreditación 

del CONADIS. (Código de la Niñez y Adolescencia, 2013) 

Otra condición es la capacidad económica del alimentante que debe ser 

considerada para fijar el monto de la pensión que debe otorgar al alimentado, 

esta pensión alimenticia debe alcanzar a cubrir las necesidades básicas o 

elementales para sobrevivir, es por esta razón que el Ecuador ha desarrollado 

una tabla que considera factores como: las necesidades básicas del 

alimentado de acuerdo a la edad, los ingresos y recursos del alimentante, la  
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distribución del gasto familiar y la inflación. (Código de la Niñez y Adolescencia, 

2013) 

Para fijar el monto de la pensión alimenticia, según la doctrina, hay que 

hacerlo de manera objetiva, pues su finalidad es garantizar el mantenimiento 

de la vida, cubriendo las diversas necesidades del alimentado, en armonía con 

su condición social. (Holguin, 1985) 

1.1.3 Características del derecho de alimentos  

Según el Código de la Niñez y Adolescencia el derecho de alimentos contiene 

las siguientes características:  

1. Intransferible: De transmisión imposible o prohibida, es decir que el 

obligado principal o subsidiario no puede delegar esta obligación 

otorgada por ley. (Cabanellas, 1979) 

2. Intransmisible: es decir que en caso de fallecer el acreedor no tendría 

derecho a este rubro los herederos por lo tanto se extingue la 

obligación, pues esta es única y exclusiva para quien la ley designó el 

otorgamiento de la pensión alimenticia. (Cabanellas, 1979) 

3. Irrenunciable: significa que como acreedor de este derecho no puede 

desistir o rechazar al mismo. (Cabanellas, 1979) 

4.  Imprescriptible: a diferencia de otros derechos este no pierde 

vigencia por el paso del tiempo. (Cabanellas, 1979) 

5.  Inembargable: bajo ninguna circunstancia se puede embargar ya que 

es un derecho personalísimo. (Cabanellas, 1979) 

6. No admite compensación ni reembolso de lo pagado: salvo en dos 

casos específicos que el mismo artículo menciona que son: alimentos 

fijados con anterioridad y madres que efectúan gastos prenatales. 

(Código de la Niñez y Adolescencia, 2013) 
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Otra característica es la exigibilidad de esta obligación, que incluso 

posibilita hacerlo de manera coactiva, es decir cuando el alimentante se 

encuentra en morosidad o con más de dos obligaciones pendientes se efectúa 

el apremio personal, demostrando con ello que la única excepción a la regla 

“por deudas no hay prisión” y el apremio real sobre los bienes a través de 

remate y embargo de los bienes del alimentante.  (Código de la Niñez y 

Adolescencia, 2013) 

1.2 Definición legal del derecho de alimentos a mujer 
embarazada 
 

El proceso de gestación acarrea necesidades en donde el bienestar de la 

madre es un factor imprescindible para el desarrollo del que está por nacer. 

(Fernández, 2015) 

 

La definición de derecho de alimentos tiene como fin asegurar la 

supervivencia de los seres humanos, por ello las mujeres embarazadas son 

consideradas como un grupo que merece atención prioritaria debido a su 

condición de vulnerabilidad al tener en su vientre a un ser vivo próximo a nacer. 

 

El derecho de alimentos a mujer embarazada es un derecho que fue 

normado por primera vez en el año de 1992. Posterior a esto, en el 2008 la 

Constitución de la República establece que la mujer embarazada forma parte 

de los grupos vulnerables o de atención prioritaria, además establece como 

obligación del Estado velar por el bienestar de la misma y del ser que está por 

nacer, conforme lo consagra el artículo 43 numeral 3 de la norma 

constitucional. (Constitución de la Republica del Ecuador, 2008) 
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A este derecho se lo puede definir según  Orbe Héctor (citado en Carrillo, 

2018),”La mujer en estado de embarazo tiene derecho a la atención médica 

comprendida en el periodo gestacional, parto y post parto. 

Es claro que esta garantía asegura la protección tanto de la mujer 

embarazada como de la vida que se está desarrollando en su interior debido 

a que, en esta etapa se aumentan las necesidades, por ejemplo: una 

adecuada alimentación, atención médica, vestuario, alimentación, entre otros 

que aumentan la necesidad de recursos económicos. Este conjunto de rubros 

son lo que se conoce como ayuda prenatal pues es aquella garantía otorgada 

por el legislador a la madre embarazada para proteger al niño que se desarrolla 

en su interior. 

Adicional a esos rubros se deben considerar los gastos que conllevan el 

momento de parto y lo posterior al mismo como es el lapso que se conoce 

como puerperio, todo ello con el fin de garantizar el bienestar de niño o niña, 

lo cual esta regularizado en el Código de la Niñez y Adolescencia en el artículo 

148: 

 

“La mujer grávida tiene garantizado su prestación alimenticia, desde el 

momento de la concepción, el cual está destinado a cubrir las necesidades 

que cualquier ser humano requiere para lograr a plenitud su desarrollo y más 

aún en el desarrollo fetal del que está por nacer siendo: la alimentación, 

vestimenta, atención médica en los tres momentos subyacentes al embarazo 

como lo es el parto, post parto y durante el periodo de lactancia, incluso en 

casos donde el feto muera esta pensión subsistirá  hasta por un periodo no 

mayor a doce meses contados desde que se produjo la muerte fetal del niño o 

niña” (Código de la Niñez y Adolescencia, 2014). 
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Este derecho surge y tiene una connotación internacional según el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que  en su 

artículo 10, numeral 2, señala que regula: “la protección a las madres durante 

un período de tiempo razonable esto es en el embarazo, el parto como tal y 

luego del mismo. Durante dicho período, a las madres que trabajen se les debe 

conceder licencia con una remuneración o con prestaciones adecuadas de 

seguridad social” (Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, 2016). 

Se debe tener en cuenta que este derecho es para todas las mujeres 

embarazadas independientemente de su estado civil, pues si la mujer está 

casada, en unión de hecho o es soltera la ley no diferencia, y se debe 

alimentos a la mujer por el estado de gestación, esto es, por la responsabilidad 

paterna del hombre que ha mantenido relaciones afectivas con una mujer y 

producto de las mismas se produce un embarazo, por ello tanto hombres como 

mujeres deben velar por el ser que está por nacer. 

 

1.2.1 La mujer embarazada como grupo de atención 

prioritaria 

 

Se denomina grupo vulnerable o de atención prioritaria a quienes 

necesitan protección integral,  debido a su condición, que les permita tener 

equidad social. El artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador 

incluye a la mujer embarazada dentro de los grupos de atencion priortaria. 

(Constitución de la Republica del Ecuador, 2008)Por ello, la Constitución del 

2008 es señalada por muchos autores como una constitución garantista de 

derechos fundamentales, en donde demuestra atención por aquellas personas 

que por su condición se encuentran en situaciones de vulnerabilidad o riesgo  
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y al ser una de las obligaciones del Estado velar por sus habitantes, se ha visto 

la necesidad de crear una serie de políticas públicas que cumplan con este fin.  

Los grupos de atención prioritaria han sido creados para lograr el 

equilibrio o igualdad entre todos los habitantes de una nación, ya que al 

proteger al que se encuentra en un peldaño inferior o que está expuesto a 

peligros se logra mayores niveles de igualdad material, siendo éste uno de los 

fines que el estado persigue. La razón por la que una mujer embarazada es 

parte de los grupos de atención prioritaria es porque a través de la madre se 

protege al niño que está por nacer. 

La Constitución de la República del Ecuador a través del artículo 43 

establece los derechos propios de la mujer embarazada y en periodo de 

lactancia, los cuales protegen su integridad física y emocional y la del neonato, 

y son los siguientes: 

1. No ser discriminada por su condición en los tres ámbitos en donde se 

desarrollan, como lo son educativo, cultural y laboral. 

2. El acceso gratuito a los servicios de salud maternales. 

3. El ser una prioridad ante otros individuos y su protección en el 

embarazo y parto. 

4. Brindar facilidades para su incorporación luego del parto y en el 

periodo de lactancia. (Constitución de la Republica del Ecuador, 2008) 

1.3 Características del derecho de alimentos a mujer 
embarazada 
 

El derecho de alimentos a mujer embarazada se encuentra regulado de 

forma explícita en el Código de la Niñez y Adolescencia, tiene las mismas 

características que aquellas reguladas para el derecho de alimentos de  
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manera general, pero tomando en cuenta otras características más complejas 

que son eminentemente relacionadas a la condición de la mujer. Entre las 

diferencias esta la duración perentoria pues su objetivo es cubrir las 

necesidades que se van presentando a lo largo del periodo gestacional a 

diferencia del derecho de alimentos  que debe durar hasta que el alimentado, 

en caso de ser hijo, cumpla 21 años o se independice, y con respecto al resto 

de beneficiarios, hasta que las condiciones que motivaron la pensión 

alimenticia desaparezcan. En este caso, la cuota alimentaria que se fije deberá 

cubrir, entre otros, aquellos controles o cuidados médicos necesarios para 

proteger el derecho a la vida, el correcto desarrollo y la salud del nasciturus. 

(SILVA, 2006) 

Los rubros de alimentación abarcarán los gastos necesarios para que el 

embarazo se desarrolle con normalidad comprendiendo los gastos médicos, 

alimentación y cuidados de la madre. Sin embargo, en base a la tutela 

jurisdiccional debe establecerse únicamente aquellas necesidades imperiosas 

como es la alimentación de la madre y gastos médicos para control del 

embarazo, esta limitación se da debido a que no existe certeza de que a quien 

se le demanda esta prestación sea efectivamente el progenitor.” (Derecho de 

Familia, 2016)  

Las características de este derecho se enfocan a que esta pensión 

protege tanto la salud del niño que está por nacer como de la madre debido a 

que de las condiciones físicas y emocionales de la mujer embarazada depende 

de la estabilidad y salud del ser que se está desarrollando en su interior.  

Otra diferencia a considerar, es aquella relacionado con los obligados a 

prestar esta pensión alimenticia. Como ya se mencionó este derecho no es 

exclusivo para las mujeres que son casadas o en unión de hecho, en donde 

por presunción legal no sería difícil demostrar la paternidad, pues dentro de 

uno de las características propias de matrimonio se encuentra  la de procrear  
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de igual forma que la unión de hecho que sigue las mismas reglas que la figura 

jurídica del matrimonio, en cuyo caso no existiría conflicto significativo.  

El problema radica cuando no existe tal vínculo y para estos casos la ley 

prevé en  el Código de la Niñez y Adolescencia, en el artículo 149, que es 

obligación cubrir esta pensión al presunto padre y las demás personas 

indicadas en el artículo 129 de  la misma norma. Si la paternidad del 

demandado no se encuentra legalmente establecida, el administrador de 

justicia debe ordenar el pago de alimentos, provisional y definitivo, siempre y 

cuando existan pruebas que  convocan al juez a considerar la paternidad del 

demandado. En cuto caso, cuando se efectué el nacimiento se puede solicitar 

pruebas biológicas a través de pruebas de ADN que determinen la paternidad. 

(Codigo de la Niñez y Adolescencia, art 131, 2015) 

 

1.3.1 Rubros que conforman la pensión alimenticia a mujer 
embarazada 

La pensión alimenticia debe cubrir los gastos derivados de los siguientes 

rubros: 

1. Alimentación: las necesidades alimenticias aumentan en este 

periodo siendo necesario inclusive suplementos alimenticios pues se 

trata de dos vidas y la nutrición adecuada de la madre en el embarazo 

y en el periodo de lactancia aseguran la nutrición del menor. 

2. Salud: el adecuado control médico en esta etapa es sin duda un 

requisito indispensable para precautelar la vida de la madre y del ser 

que está por nacer. Según la ciencia médica se necesita al menos un 

control al mes en el embarazo y en el noveno mes controles 

semanales. (OMS, 2016) 

3.  Vestuario: la mujer embarazada tiende a aumentar de peso debido 

al crecimiento del feto es por esta razón que requiere de vestimenta 
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adecuada que le brinden comodidad y le permitan la expansión del 

vientre. 

4. Vivienda: se encuentra dentro de los derechos humanos de todo ser 

y la vivienda debe reunir las condiciones necesarias para una vida 

digna  

5. Atención del parto: el momento del parto conlleva gastos implícitos 

al mismo por eso en el derecho de alimentos a la mujer embarazada 

los jueces fijan un monto único por concepto de parto. 

6. Puerperio, y durante el período de lactancia por un tiempo de doce 

meses contados desde el nacimiento del hijo o hija. Se entendería que 

al llamarse derecho de alimentos a mujer embarazada  una vez 

culminado el embarazo debería desaparecer la obligación pues como 

nos dice la misma ley en el artículo 32 inciso tercero de Código de la 

Niñez y Adolescencia, referente a la caducidad del derecho de 

alimentos,  que esta ópera al haber desaparecido todas las 

circunstancias que generaban el derecho al pago de alimentos, pero 

esta obligación subsiste por concepto de puerperio, es decir, el periodo 

comprendido luego del parto para la recuperación hasta por un tiempo 

de doce meses contados desde que se produce el nacimientos  se 

deberá mantener esta pensión alimenticia inclusive si el niño muere 

dentro del vientre materno. (Codigo de la Niñez y Adolescencia, 2003 

art 148) 

Como se puede observar esta pensión alimenticia cubre los gastos 

referentes al embarazo y distingue tres etapas: la gestación, el momento 

propio del parto y el puerperio, y el periodo de lactancia. 

1.4 Naturaleza constitucional y jurídica del derecho del 

nasciturus 

Nasciturus es la terminología utilizada para definir al que está por nacer, 

y su protección está determinada y normada tanto en la Constitución de la  
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República del Ecuador del año 2008 como en los tratados internacionales, 

entre ellos, la Convención sobre los Derechos del Niño y el Pacto de San José 

de Costa Rica y en otros cuerpos legales internacionales. 

Al nasciturus también se lo conoce como el concebido pero no nacido. 

Esta problemática surge por dos corrientes, en la cuales se discute si el no 

nacido es o no titular de derechos,  aunque es claro que el principal derecho 

del nasciturus es el de la vida. 

Según la medicina, el embrión tiene vida desde su génesis, es decir, 

desde la fecundación; y se le considera como embrión hasta que adquiere las 

características propias de la especie.  Esta denominación dura hasta finales 

del tercer mes de gestación.  (Carrillo, 2018) 

Al ser la Constitución de la República del Ecuador innovadora en 

derechos humanos, y  a decir de algunos, una de las mejores de América 

Latina por su contenido, protege la vida desde la concepción, es decir, que el 

país reconoce el derecho que tiene a la vida el nasciturus. Así lo norma el 

artículo 45 de la carta fundamental del Ecuador: los niños, niñas y 

adolescentes tienen derechos comunes a todo ser humano, además de 

aquellos específicos a la edad en la que se encuentre. De esa manera el 

Estado garantiza la vida, protección y cuidados necesarios desde la 

concepción. (Constitución de la Republica del Ecuador, 2008) 
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El Código Civil Ecuatoriano norma sobre la protección del nasciturus en su 

artículo 61 y establece que la ley debe velar por la vida del concebido, pero no 

nacido, por ello indica que es deber de los jueces vigilar que esto se cumpla a 

través de sus decisiones,  estableciendo mecanismos de protección para 

cumplir con esta disposición. (Codigo Civil ). La ley demuestra protección al 

nasciturus debido a que es penalizado en el Código Orgánico Integral Penal el 

aborto al ser un delito contra la vida del nasciturus. (Codigo Organico Integral 

Penal, 2014, Arts. 147-150.) 

 

1.4.1 Protección de la vida desde la concepción 
 

El derecho a la vida se constituye desde la concepción. En este sentido 

el autor Barra sostiene que no es solo una norma plasmada en la constitución 

política como un mecanismo de protección social, sino que el nasciturus es y 

debe ser considerado como cualquier ser humano que debe tener protección  

por parte del Estado y por la ciencia del derecho, basándose en lo que señala 

la Convención sobre Derechos del Niño y el Pacto de San José de Costa Rica 

(Ley de Proteccion Integral de Niñas,Niños y Adolescentes, 2005). 

Este derecho está protegido y garantizado por la carta magna, por ello se 

debe tener claridad sobre la definición de concepción. Para Victorio Pescio “la 

concepción se verifica dentro de un apacible misterio y se produce en un 

instante preciso que aun la propia madre ignora” (Almeida, 2012, pág. 47). 

Para las ciencias de la medicina, la concepción es el momento en el que 

se une el óvulo con el espermatozoide dando como resultado el cigoto o 

embrión, siendo  desde este el momento en que la legislación ecuatoriana 

protege la vida. 

El derecho a la vida es un derecho fundamental y de ejercicio común para 

todos los seres humanos, sin diferenciación alguna. Esta garantía está 
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consagrada en la declaración de los derechos humanos que en su artículo 3 

señala que todo individuo tiene derecho a la vida, y como para el derecho, el  

 

nasciturus es un niño, aunque no tenga autonomía, tiene que ser protegido y 

contar con todas las políticas públicas que aseguren el goce de este derecho. 

La forma en la que se protege la vida del que está por nacer es dotándole de 

todo lo necesario a la madre embarazada hasta el periodo de lactancia para 

asegurar la subsistencia del niño. 

El derecho a la vida es protegido desde la concepción por muchas 

legislaciones en el mundo, por ejemplo, en Argentina la ley 7039 reza: “la ley 

garantiza la protección integral de las personas desde la concepción y hasta 

la mayoría de edad”. (Ley de Proteccion Integral de Niñas,Niños y 

Adolescentes, 2005).  

Este derecho fundamental debe ser protegido de cualquier forma, por ello no 

existe la pena de muerte, como lo menciona textualmente el artículo 66 

numeral 1 de la norma constitucional que prohíbe la pena de muerte y 

consagra el derecho a la vida como inviolable. (Constitución de la Republica 

del Ecuador, 2008) 

 

1.5 Marco jurídico constitucional de la seguridad jurídica  

Gerardo Ataliba (citado en Villagas, s.f) menciona que cuando un Estado 

es seguro significa que es una nación civilizada y se podría decir que los 

sujetos están seguros cuando el derecho es uno.  

A la seguridad jurídica se le puede entender en dos formas: como derecho 

y como principio. Como derecho se establece en el artículo 82 de la 

Constitución de la República del Ecuador que indica que seguridad jurídica se 
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cumple cuando se respeta a la Constitución y a las normas jurídicas que han 

sido establecidas de forma previa, clara, pública y por autoridad competente.  

 

Es decir, según la norma indicada, la seguridad jurídica es aquella garantía 

que se establece para respetar las normas que han sido establecidas de 

acuerdo a la ley y promulgadas en el Registro Oficial para su vigencia.  

Otro artículo en el que se establece la seguridad jurídica como derecho 

es el artículo 424 de la carta magna que manifiesta la prevalencia de la 

Constitución sobre cualquier otra norma y la armonía que las normas y los 

actos de los servidores públicos deben tener con la constitución para que las 

mismas no sean contrarias a la ley. (Constitución de la Republica del Ecuador, 

2008) 

 

1.5.1 Principio de seguridad jurídica  
 

Por principios -también llamados enunciados generales-, se entiende 

como aquellas ideas de las que se origina o se fundamenta las diferentes 

normas. En el artículo 25 del Código Orgánico de la Función Judicial explica 

lo que se entiende como principio de seguridad jurídica, estableciendo que es 

obligación de los administradores de justicia velar por que se aplique la 

Constitución de la República, los instrumentos internacionales de derechos 

humanos, las leyes y demás normas jurídicas. (Código Orgánico de la Función 

Judicial, 2009) 

De igual forma el artículo 172 de la norma suprema manda a que los 

jueces administren justicia de acuerdo a la constitución de la república, 

instrumentos internacionales de derechos humanos y la ley. (Constitución de 

la Republica del Ecuador, 2008) 
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1.6 Conceptos sobre seguridad jurídica 

Para Ricardo García Manrique (2013) la seguridad jurídica tiene dos 

perspectivas la una parte de un concepto material que la concibe como aquella 

protección sobre determinados bienes y la satisfacción de ciertas necesidades.  

 

La otra forma es conocida como mixta en donde se entiende a la seguridad 

jurídica como la seguridad respecto de una garantía previamente establecida 

o derecho justo. 

Para el Dr. Antonio Oropeza Barbosa  (s.f) la seguridad jurídica es aquella 

que encuentra su génesis en el estado de derecho, debido a que solo en este 

tipo de estados se puede concebir la legalidad en la carta fundamental. 

Mientras que para Radbruch  (citado en Barbosa,s.f) la seguridad jurídica 

es la confianza en el derecho mismo, entendiendo como seguridad a las 

normas como tal. 

Desde el punto de vista del Dr. Jorge  Zabala Egas (2004), la seguridad 

jurídica tiene como asunto los derechos fundamentales de las personas. Bajo 

esta premisa se debe concebir a la seguridad jurídica como presumible a las 

consecuencias jurídicas de determinada acción. 

Para Fernando Arrázola Jaramillo  ( 2014), menciona que para muchos 

autores la seguridad jurídica es definida como la pronosticable actuación del 

estado y de los particulares. 

Para Miguel Carbonell  ( 2006) la seguridad jurídica debe entenderse como un 

precepto de carácter formal para los órganos del estado y para el estado en sí 

mismo, es decir, son las reglas de juego para garantizar la estabilidad de los 

habitantes de un estado. 

En consecuencia, la seguridad jurídica tiene una pluralidad de 

significados dentro de los cuales se debe entender que es la sujeción de las 

autoridades y de los poderes públicos a la ley, es decir una especio de control 

cuyo fin principal es vigilar las actuaciones de quienes el pueblo a investido de 

autoridad para de esta forma evitar posibles abusos al poder. 
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Por ello la seguridad jurídica ha seguido la lógica de la división de poderes 

para no concentrar en una sola persona el poder y respeta los derechos 

fundamentales, esto fue normado por primera vez en la declaración francesa 

de 1789 y en la declaración de los derechos de hombre y del ciudadano en  

 

 

donde se estableció de forma clara que la seguridad tenía como fin la 

preservación de los derechos propiedades y personas. 

 

1.6.1 Dimensiones de la seguridad jurídica  

En la obra de derechos fundamentales de México realizada por Miguel 

Carbonell (2006) manifiesta que dentro de los alcances de la seguridad jurídica 

esta la previsibilidad de nuestras acciones o lo que se traduce al lenguaje 

popular, cada acción genera reacción. Al existir una norma previa que mande 

prohíba y permita por lo tanto los habitantes de una nación deben conocer los 

efectos de sus actos. Por otro lado, garantiza como se podría proteger los 

derechos y cuál es el respaldo en caso de que determinada persona u acción 

vulnere derechos establecidos. 

 

En cuanto a la certeza del derecho, determina en qué normas deberían 

basarse para la resolución de un caso en concreto, así como es importante 

mencionar lo que manifiesta Álvaro Echeverri Uruburu (2006, p.31-32) en 

donde explica que la interpretación de las normas debe ser uniforme por parte 

de los administradores de justicia y de los tribunales en base a lo que se 

establece como igualdad dentro de la ley, es decir, que en aquellos hechos 

parecidos -ya que en derecho ningún caso es igual, pero si demuestran 

similitud en cuanto al fondo del asunto-, se debe seguir los pronunciamientos 

jurisdiccionales similares.  
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Aunque la seguridad jurídica no debe solo traducirse a la previsibilidad de 

las actuaciones del estado y de los particulares, pues se debe entender en un 

sentido más amplio como sinónimo de estabilidad del ordenamiento jurídico 

de un estado. 

 

 

 

Otro alcance de la seguridad es la permanencia en el tiempo de las leyes, 

esto hace que exista confianza en el ordenamiento jurídico y siempre con 

mirada al futuro, regulando los distintos cambios que surgen con la evolución 

del derecho. 

 

1.7 Garantías de la seguridad jurídica 

 

Al entender el concepto de seguridad jurídica se puede numerar las 

garantías que conlleva este derecho. En sí, la seguridad jurídica establece que 

se cumplan los requisitos pautas o circunstancias previas para determinado 

acto estatal y de esta forma sea válido. 

 

A continuación, se detallan las garantías que se derivan de la seguridad 

jurídica:  

 

1. Ley promulgada: hace referencia que solo una vez que una ley sea 

promulgada en caso del Ecuador en el registro oficial tiene vigencia y 

por lo tanto es exigible a partir de ese momento para que sea de 

conocimiento público la misma 

2. Ley manifesta: significa que la ley sea compresible para todos, que 

maneje un lenguaje apropiado para todos los habitantes de un Estado. 



 
 

22 
 

3. Lex plena: refiere al aforismo “nullum crimen nulla pena sine lege”  

que se comprende que solo existe consecuencias legales luego de la 

promulgación de una ley 

4. Lex stricta o principio de la máxima taxitividad: lo que significa que 

se debe dar una interpretación respetando la jerarquía de las normas 

en caso del Ecuador debe guardar armonía con los principios y normas 

establecidas en la constitución de la república. (Carbonell, 2006, pág. 

586) 

5. Irretroactividad de la ley: se ha indicado que ninguna ley es 

retroactiva stricto sensu, puesto que la ley no puede regular ni 

modificar el pasado, sino solo extender sus consecuencias jurídicas 

en el presente a situaciones que se produjeron en el pasado. 

(HERRERA, 2017). 

1.8 Tutela judicial efectiva 
 

A la tutela judicial efectiva se la puede definir como aquella garantía 

establecida en la ley en donde se norma el acceso a una justicia adecuada de 

todas las personas en igualdad de condiciones, este acceso se da al momento 

que los habitantes acudan ante jueces y tribunales para el restablecimiento de 

los derechos e intereses con sujeción a los procedimientos previamente 

establecidos en una norma. 

 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos celebrada en San 

José de Costa Rica también se norma sobre la tutela judicial efectiva en donde 

indica que todas las personas tienen derecho a la protección judicial y precisa 

que toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 

de un plazo razonable por un juez o tribunal competente independiente e 

imparcial en cualquier ámbito.  
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Dentro de las características de este derecho es la obligación del estado 

por crear un recurso sencillo para la tutela de los derechos fundamentales, el 

mismo que dentro del Ecuador se encuentra garantizado en el artículo 75 de 

la Constitución de la República. (Constitución de la Republica del Ecuador, 

2008) 

 

En el Código Orgánico de la Función Judicial en su artículo 23 refiere 

sobre el principio de la tutela judicial efectiva, el mismo que les corresponde a 

las y los jueces y juezas  que deben precautelar los derechos establecidos en  

 

la constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos 

cuando dichos derechos sean exigidos ya sea por su titular o quien se sienta 

afectado (Código Orgánico de la Función Judicial, 2009) 

  

“La tutela judicial efectiva va de la mano del principio de efectividad es 

sin duda un requisito indispensable que va de la mano del principio de 

protección integral de los niñas, niños y adolescentes” (Fernández, 2015)  

Es sabido que una de las políticas públicas que debe llevar adelante el 

estado es garantizar las condiciones de acceso efectivo a la justicia de las 

personas en condición de vulnerabilidad, sin discriminación alguna 

englobando el conjunto de políticas medidas facilidades y apoyo que permitan 

a dichas personas el goce pleno de los servicios de sistema judicial. 

(Fernández, 2015) 

 

 

 

 

 

 



 
 

24 
 

 

CAPÍTULO II 

2. Análisis de los juicios de alimentos a mujer embarazada en 

el cantón Cuenca en los años 2017 y 2018 

El estudio se basa en las sentencias del periodo 2017 y del 2018 con un 

corte longitudinal en el mes de agosto de este último año. Se analizó la 

totalidad de casos, los cuales ascendieron a 247 de estos 145 casos tienen 

resolución. La finalidad de la revisión de las sentencias es la de analizar la 

cantidad de casos en los cuales se ha resuelto la fijación de la pensión 

alimenticia desde la concepción o desde la presentación de la demanda, y las 

razones que sustentas tales decisiones. 

2.1 Análisis de las sentencias y su motivación en los casos que 
se establece desde la concepción 
 

En término generales, al analizar las sentencias emitidas por los jueces 

de la Niñez y Adolescencia, el 57% del total de las resoluciones concedió la 

pensión alimenticia desde la presentación de la demanda, y el 43% desde la 

concepción.  Es decir 62 resoluciones reconocen el derecho de alimentos a 

mujer embarazada desde la concepción, por lo tanto, los jueces encuentran su 

motivación principalmente en los artículos de la Constitución de la República 

del Ecuador, en donde establece: la protección a la mujer embarazada, el ser 

considerada parte de los grupos de atención prioritaria y los deberes que tiene 

el estado para con este grupo vulnerable; de esa manera los jueces garantizan 

el derecho a la vida desde la concepción. Por lo tanto, las sentencias emitidas 

por los jueces  están basadas en los artículos 35, 43 y 44 de la norma citada. 
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Otro referente que consideran al momento de la sentencia son los 

Tratados Internacionales de Derechos Humanos de los cuales el Ecuador es 

suscriptor, entre los que se encuentran:  

1. Convención sobre los Derechos del Niño, que establece la 

obligación de ambos progenitores en igualdad de condiciones para 

con el menor. 

2. Convención sobre eliminación de toda discriminación contra la 

mujer, cita en los artículos 11 numeral dos y 12 numeral dos, en 

donde se establece que los estados partes actuaran para alcanzar 

la protección de la mujer embarazada. 

3. Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, en donde 

determina que el derecho a la vida debe ser protegido desde la 

concepción. 

4. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, en su artículo 10 pone especial énfasis en la protección 

que las mujeres embarazadas deben tener durante la gestación y 

posterior a la misma. 

De esta forma se evidencia que existe motivación adecuada para emitir 

las resoluciones que fijan la pensión alimenticia a mujer embarazada desde la 

concepción ya que su fundamento está claramente desarrollado en tratados 

internacionales y en la carta magna, por lo cual deben ser considerados como 

elemental ante la toma de decisiones de los administradores de justicia. 

Adicional a ello, encuentran su fundamento en las leyes nacionales como 

el Código de la Niñez y Adolescencia haciendo uso efectivo del artículo ciento 

cuarenta y ocho en donde propiamente se encuentra regulado el derecho que 

la mujer tiene al estar en estado de gravidez y dice de manera textual que 

estos alimentos de deberán “desde la concepción”,  además manda a que por 

ley se establezca un monto por atención de parto, es por es por esto que en 

las resoluciones analizadas además de fijar una pensión alimenticia mensual 

se fija un monto que deberá ser pagado por una sola vez en base a la 
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naturaleza del alumbramiento es decir si se trata de un parto natural o 

mediante una cesárea, el valor deberá ser justificado por medio de una 

proforma emitidas por el médico tratante o en el caso donde la audiencia de  

juicio se ha desarrollado posterior al nacimiento del menor se ha demostrado 

con las respectivas facturas. Cabe mencionar que el monto mensual que se 

fija se lo realiza siguiendo los mismos parámetros para los alimentos a otras 

personas es decir en base a la tabla de fijación de alimentos. 

Los jueces establecen que se debe alimentos a la mujer embarazada 

considerando lo descrito en el artículo dos de este cuerpo normativo según la 

reforma del título quinto del libro segundo en base al vínculo parento filial. 

Es importante recalcar que los jueces y las juezas que fallan de esta 

manera manifiestan que una de las características de este derecho es el ser 

perentorio por ende tiene duración corta, por lo cual se puede establecer desde 

la presentación de la demanda ya que lo asevera la Dra. María del Carmen 

Espinoza Valdivieso,  está destinado a cubrir rubros que nacen en relación a 

las diferentes etapas en las cuales se va desarrollando el embarazo y que el 

fin que persigue es asegurar el bienestar de la madre y del que está por nacer. 

(Alimentos a mujer embarazada, 2013) 

De igual forma basan su motivación en un fallo de triple reiteración de la 

Sala de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia , publicado en el compendio de 

triple  reiteración de la Corte Nacional del Justicia sentencias números 386-12, 

22-13 y 413-13, en este fallo se dice que los alimentos a mujer embarazada 

se deben desde la concepción y cubre gastos de parto, puerperio y de igual 

forma tienen derecho en el periodo de lactancia por un tiempo de doce meses 

desde el nacimiento de la criatura inclusive si el feto muere se protege a la 

mujer embarazada por doce meses desde que fallece el mismo. 

De esta forma se evidencia que las resoluciones emitidas y que otorgan 

el derecho de esta prestación lo realizan acorde a lo que el derecho establece 

encontrando motivación adecuada, razonada y relacionada a los hechos 

motivo de la disputa, garantizando el derecho a la mujer embarazada 
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independientemente de la fecha en la que la mujer realizó la presentación de 

la demanda,, incluso se observa sentencias en las que se ha otorgado este 

derecho aun cuando el menor ya ha nacido y se ha demostrado el 

incumplimiento de obligaciones por parte del presunto progenitor. 

A partir del análisis de este tipo de resoluciones se puede decir que no 

existe falta de seguridad jurídica pues sus actuaciones han cumplido los 

parámetros establecidos para garantizar este derecho. 

 

2.2 Análisis sentencias y su motivación en los casos que se 
establece desde la presentación de la demanda  

 

En las resoluciones analizadas en donde se ha establecido que se debe 

alimentos a la mujer embarazada desde la fecha de la presentación de la 

demanda, es decir a fecha en la que se sorteó la demanda en los juzgados de 

la Familia Mujer, Niñez y Adolescencia, varios son los artículos en los cuales 

se fundamentan, sin embargo, el común denominador para las resoluciones 

analizadas es el artículo 8 del  capítulo uno “Alimentos” del Código de la Niñez 

y Adolescencia, en donde se regula que aquel derecho o prestación se debe 

suministrar desde la presentación de la demanda. 

Se debe recalcar que dentro de estas decisiones judiciales se observó 

que existen jueces que si bien es cierto mandaban a pagar desde la 

presentación de la demanda se obligaba al alimentante a pagar por un periodo 

de 21 meses, estableciendo tal decisión en base a lo que rige en el artículo  

148 del  Código de la niñez y adolescencia pero se realiza una especie de 

suma fijando una pensión que incluye todo el periodo gestacional desde la 

concepción que en un embarazo normal es de 9 meses, más 12 meses desde 

la fecha de nacimiento del menor  por el periodo de lactancia, dando un  total 

de 21 meses, por ejemplo la señora X demanda el 04 de febrero del 2017, a 

la fecha está de 7 meses de embarazo, el juez manda a pagar la pensión 

desde el 04 de febrero del 2017, fecha de la presentación de la demanda hasta 
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que se cumpla 21 meses desde este episodio, es decir, hasta  noviembre del 

2019. De esta forma, según el criterio de estas decisiones se cumpliría con lo 

establecido en la ley protegiendo la vida desde la concepción y el periodo de 

lactancia o puerperio  

De igual forma estas resoluciones  encuentran su motivación  en los 

artículos 148, 20 de Código de la Niñez y Adolescencia y los artículos 43 y 35 

de la Constitución de la República del Ecuador y en los tratados 

internacionales suscritos por el Ecuador; de manera general al artículo 18 de 

la Convención sobre los Derechos del Niño.  También se fundamentan en el 

artículo 150 del Código de la Niñez y Adolescencia, en específico  a lo que 

respecta “a los obligados, la manera en la que se fija este derecho, 

medidas cautelares de apremio” (Código de la Niñez y Adolescencia, 2013), 

pero se debe tomar en cuenta que de ninguna forma se dice sobre el momento 

desde el cual se debe establecer el derecho, es decir, desde que fecha se 

manda a pagar la prestación en favor de la mujer embarazada. 

 

En base al análisis, se concluye que en estas decisiones judiciales existe 

una falta de seguridad jurídica pues los servidores judiciales no han tomado 

en cuenta que parte de la seguridad jurídica es en el caso que exista dos 

normas que se contraponen se debe interpretar de forma que garantice los 

principios y normas establecidas en la carta magna, en este caso se debe 

considerar la protección de la vida desde la concepción. Otro aspecto que se 

ignora en las decisiones que conceden alimentos desde la presentación de la 

demanda, es el fallo de triple reiteración existente sobre el tema que, sin duda, 

forma parte de la seguridad jurídica, pues son precedentes jurisprudenciales 

para la aplicación e interpretación de las leyes. 

 

 

 



 
 

29 
 

2.3 Análisis sobre el razonamiento de la Corte Provincial de los 

casos analizados que se han apelados 

Los resultados de la investigación evidencian 6 casos puntuales dentro 

de los cuales existió apelación dentro del periodo comprendido entre enero de 

2017 y agosto de 2018. Al ser casos específicos se procederá a estudiar de 

manera individual para conocer los criterios emitidos por parte de la Corte 

Provincial del Azuay. 

 

A continuación, se detalla los hallazgos de los juicios: 

 

 En la resolución correspondiente al juicio 01204 2017 00975, se 

desprende que la apelación es presentada por el demandado a quien 

el juez ad quo manda a pagar la pensión alimenticia desde la 

concepción, en amparo a lo que establece el artículo 148 del Código de 

Niñez y Adolescencia, en contraposición el demandado apela a la 

resolución amparándose en dos artículos: el 150 y el 8 del mismo 

Código. En respuesta a esta petición la Sala de la Familia, Mujer Niñez 

y Adolescencia es muy clara y acertada, pues manifiesta que no se 

acepta el recurso de apelación debido a que por la seguridad jurídica 

se debe interpretar las leyes en relación a lo que emana la carta magna 

que consagra la protección desde la concepción, además de dar una 

explicación bastante acertada sobre el articulo 148 en donde se 

especifica desde cuando la mujer embarazada tiene derecho a esta 

prestación y determina cuales son los rubros que él demandado debe 

cubrir. Enfatizando que lo normado en el artículo 150 que si bien es 

cierto establece los aspectos puntuales que deben ser iguales a la de 

la prestación de alimentos para los hijos, no se manda que se deba 

aplicar el art 8 de la ley reformatoria del capítulo 2 del Código de la 

Niñez y Adolescencia es decir los administradores de justicia no deben 

mandar a pagar desde la presentación de la demanda. 
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 En los juicios 01202 2017 00541 y 01204-2018-00245 la decisión por 

parte de la sala de la Familia Mujer Niñez y Adolescencia tiene un 

criterio bastante peculiar, de igual forma quien presenta el recurso de 

apelación en ambos casos son los  demandados quienes no se 

encuentran de acuerdo con el momento desde el cual se les obliga a 

pagar esta prestación basándose en el artículo 8 del Código de la Niñez 

y Adolescencia, es decir, que se debe mandar a pagar desde la 

presentación de la demanda.  

El Tribunal, al momento de motivar la decisión, lo hace en razón de los 

artículos 148 y 150 que son específicos en esta materia:. Además, 

consideran los artículos 35 y 44 consagrados en la Constitución de la 

República del Ecuador, pero lo que llama la atención es que el Tribunal 

de manera arbitraria manifiesta que se debe alimentos a la mujer 

embarazada desde  el nacimiento de la o el niño y hasta por un periodo 

de doce meses, evidenciando una clara falta de seguridad jurídica pues 

si bien es cierto el artículo 148 dice de manera textual se debe “desde 

la concepción para satisfacer alimentación vivienda vestuario parto, 

puerperio y durante el período de lactancia por un tiempo de doce 

meses contados desde el nacimiento del hijo o hija” (Código de la Niñez 

y Adolescencia, 2013), es preciso dejar en claro que cuando en un texto 

se antepone la letra “y” que es una conjunción copulativa y que se utiliza 

para unir ideas u oraciones que se acompañan, por ende su 

interpretación y aplicación debe considerar todos los rubros que 

contempla la ley desde la concepción hasta el periodo de lactancia, lo 

cual no fue respetado al momento de emitir la resolución. 

 

Estas resoluciones ponen en desamparo a la mujer embarazada 

al olvidar que la gestación lleva consigo gastos que deberían ser 

cubiertos tanto por la madre como por el presunto progenitor en  
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igualdad de condiciones, dejando de lado el fin fundamental del 

concepto de justicia que es lograr la igualdad social. No se puede dejar 

atrás que los alimentos a mujer embarazada son para proteger a la 

mujer en periodo gestacional porque de ella depende la salud del que 

está por nacer, y en lo posterior cuando este haya nacido garantiza una 

recuperación adecuada de la mujer y un correcto periodo de lactancia,  

mas no es una prestación para el nacido vivo pues el menor tiene 

derecho a un pensión alimenticia diferente y específica, con  lo cual bajo 

el razonamiento de estos tribunales dejan una interrogante muy grande 

al  ignorar por completo las normas previamente establecidas en la 

Constitución de la República del Ecuador, Tratados Internacionales de 

Derechos Humanos, las normas pertinentes y específicas, además del 

fallo de triple reiteración referente a esta materia. 

 

En conclusión, este tribunal no concede este derecho ni cuando 

se produce la concepción ni al momento de presentar la demanda 

simplemente desde que el menor nace fijando un monto único por 

concepto de parto olvidando que se han generado rubros previos al 

momento del alumbramiento como: alimentación, salud, vestuario, 

vivienda y post parto; es decir no se cubre con esta decisión  las 

diferentes etapas que conlleve los nueve meses en los que se alcanza 

la plenitud de la gestación pero la ley no solo fija un monto único por 

concepto de parto porque las necesidades de una mujer embarazada 

no son solo en razón del alumbramiento sino para lograr un correcto 

desarrollo requiere de suplementos alimenticios, vitaminas, consultas,  

controles mensuales y ropa adecuada.   

 

El criterio de estos servidores de justicia a parte de ir en contra 

de normas expresa está totalmente alejado de la realidad social. Lo  
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lamentable de este tipo de resoluciones es que las mujeres 

embarazadas al estar en situaciones de vulnerabilidad deben ser 

protegidas y aún más en estos casos donde solicitan el restablecimiento 

de un derecho que les permita satisfacer sus necesidades, sin embargo, 

con este tipo de acciones quedan totalmente desprotegidas siendo 

necesario que exista control en este tipo de actuaciones judiciales. 

 

 En el proceso 01204 2017 00101 el recurso de apelación fue 

abandonado. 

 

 Dentro del proceso 01202 2017 0308 en cuanto a esta resolución se 

apeló en razón a la competencia referida al territorio, lo cual no es 

relevante para el objeto de estudio. 

 

De esa manera se ha analizado los casos sometidos a apelación en donde 

se evidencia en determinadas resoluciones la falta de seguridad jurídica en la 

que han incurrido las juezas y jueces. 

 

2.4 Fallo de triple reiteración como fuente del derecho  
 

El fallo de triple reiteración toma fuerza con la reforma a la Constitución 

de la República del Ecuador al otorgar a la Corte Nacional de Justicia la función 

de desarrollar lo que se conoce como sistemas de precedentes 

jurisprudenciales, los mismos que son sentencias emitidas en las diversas 

salas especializadas de la Corte al resolver de la misma forma sobre el fondo 

de un asunto determinado por tres ocasiones. (Justicia, 2018) 

El artículo 185 de la Constitución de la República del Ecuador establece el 

concepto de fallo de triple reiteración y dice que son aquello fallos 
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otorgan las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que por tres 

veces  se pronuncien de la misma forma sobre un punto determinado. 

(Constitución de la Republica del Ecuador, 2008)Se conoce que en derecho 

no todos los casos son iguales pero el objeto de controversia o debate es el 

mismo, es ahí donde se establece el pronunciamiento de los jueces de las 

diferentes salas. 

Por lo tanto, los fallos de triple reiteración establecen parámetros de 

aplicación e interpretación de una norma por su condición de precedentes 

jurisprudenciales en aquellos casos que han requerido de análisis así como de 

un correspondiente pronunciamiento de las salas especializadas. 

 

2.4.1 Análisis del fallo de triple reiteración existente sobre 
alimentos a mujer embarazada 
 

La sala de la Familia Mujer, Niñez y Adolescencia particularmente emite 

dichos fallos en razón de la variación de la interpretación que surge por lo 

establecido en el artículo 148 del Código de la Niñez y Adolescencia. 

Las sentencias que conforman este fallo de triple reiteración en alimentos 

a mujer embarazada son: 

 386-12  

 22-13  

 413-13 

En base a lo que se decide en estos tres fallos han llegado a la conclusión 

que los alimentos a mujer embarazada  nacen de su origen, pues de este 

derecho depende la salud, la vida y bienestar no solo de la madre sino del niño 

que se encuentra en su interior, siendo un derecho que garantiza la gestación,  
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parto, periodo de lactancia exitoso, la correspondiente recuperación y 

reintegración de la madre en lo referente a su salud, por estas razones no 

puede prolongarse más de 21 meses, dejando claro que este derecho protege 

a la madre que incluso si la criatura muere en el vientre materno la protección 

subsiste. (Justicia, 2018). 

En razón a este criterio la sala menciona que no admite reconocimiento parcial 

del derecho, este comienza desde la concepción y no como en casos de 

alimentos a otras personas que se concede desde la presentación de la 

demanda siendo suficiente probar la concepción para que la madre pueda 

reclamar el derecho integral a sus alimentos por concepto de embarazo. 

2.5 Resultados del análisis en los casos de alimentos a mujer 
embarazada. 
 

2.5.1 Resultados de las resoluciones del período 2017 

A través de la investigación se puede conocer los diferentes tipos de 

resoluciones que las juezas y los jueces han emitido sobre alimentos a mujer 

embarazada dentro del periodo 2017.  

 

A continuación, se detalla los resultados encontrados: 
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Tabla 1 Procesos del período 2017 

Resoluciones N° de casos 

2017 

Porcentajes 

Desde la presentación de la demanda 65 44,22% 

Desde la concepción 36 24,49% 

Archivo 22 14,97% 

En proceso 19 12,93% 

Desde que nace 2 1,36% 

Acuerdo transaccional 1 0,68% 

Se inhibe 1 0,68% 

Error 1 0,68% 

TOTAL CASOS 147 100% 

 
 
Fuente: base de datos del libro de procesos del Consejo de la Judicatura 
 
Elaboración: la autora  
 

Las resoluciones del periodo 2017 emitidas por parte de las juezas y los 

jueces presenta en un 44% el otorgamiento del derecho de alimentos a mujer 

embarazada desde la presentación de la demanda, mientras que en un 24% 

se fijó la pensión desde la concepción, y en porcentaje menores se encuentran 

las resoluciones desde que nace el menor. Además, se presenta los 

porcentajes de procesos en: archivo, los que llegaron a un acuerdo 

transaccional, existencia de inhibición por parte del juzgador y un error en la 

base de datos del Consejo de la Judicatura pues se trata de un caso de 

alimentos comunes más no de alimentos a mujer embarazada.  
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Como se puede visualizar existe vulneración a la seguridad jurídica en la 

las sentencias que  fijaron la pensión desde la fecha de la presentación a la 

demanda, pues no  consideración lo que manifiesta el artículo 148 del Código 

de la Niñez y Adolescencia, y únicamente encontraron su motivación en el 

artículo 150 del mismo cuerpo legal, existiendo una inadecuada interpretación 

de este articulado, pues se hace mención a que las reglas que serán aplicadas 

en el derecho de alimentos a la mujer gestante serán las mimas que para el 

derecho de alimentos a los hijos, pero es muy enfático al manifestar las normas 

aplicables en lo referente a: 

 Orden de los obligados 

 Criterios y formas de fijación de esta prestación 

 Apremios 

 Medidas cautelares 

 Subsidios 

 Competencia 

 Procedimiento (Código de la Niñez y Adolescencia, 2013) 

Sin embargo, ninguno de los aspectos se relaciona con el momento desde 

que se debe esta prestación alimentaria; por ello no debería fijarse desde la 

presentación de la demanda como se lo realiza en el derecho de alimentos en 

términos generales.  

Adicional a este tipo de resolución existieron dos sentencias en donde se 

estableció que el demandado debía cancelar la pensión alimenticia 

únicamente desde la fecha del nacimiento del menor y hasta que el mismo 

cumpliera 12 meses demostrando de esa forma falta en la seguridad jurídica.   
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A    continuación, se presente a manera gráfica los resultados referentes a los diversos criterios utilizados por los 

administradores de justicia con sus respectivos porcentajes. 

 

Ilustración 1 Porcentajes de los tipos de resoluciones 

 

Elaboración: la autora 
En conclusión, dentro del periodo del 2017 existe vulneración a la seguridad jurídica al emitir las resoluciones desde 
la presentación de la demanda y desde que nace el menor.
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2.5.2 Resultados de las resoluciones del período 2018 
 

A través de la investigación se puede conocer los diferentes tipos de 

resoluciones que las juezas y los jueces han emitido sobre alimentos a mujer 

embarazada dentro del periodo 2018. 

Tabla 2 Juicios del período 2018 - agosto 

Resoluciones N° de casos 

2018 

Porcentajes 

Desde la presentación de la demanda 18 18,00% 

Desde la concepción 26 26,00% 

Archivo 22 22,00% 

En proceso 23 23,00% 

Desistimiento 2 2,00% 

Desde que se separan los convivientes 1 1,00% 

Deprecatorio 6 6,00% 

Acuerdo transaccional 1 1,00% 

Error 1 1,00% 

TOTAL CASOS 100 100,00% 

Fuente: base de datos del libro de procesos del Consejo de la Judicatura 
Elaboración: la autora  
 

En lo referente al año 2018 con un corte longitudinal hasta agosto, 

demuestra cambios positivos a favor de la mujer embazada pues en un 26% 

de los juicios han establecido la pensión desde la concepción, mientras que 

en un 18% los administradores de justicia han resuelto que se fije desde la 

presentación de la demanda y en uno por ciento concede desde el momento 

en que los convivientes decidieron separarse. Estos dos últimos tipos de  
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resoluciones fallan en contra de lo que previamente ha sido establecido en el 

artículo 148 del Código de la Niñez y Adolescencia. 

 Es importante recalcar la resolución donde se otorga el derecho de 

alimentos a la mujer embarazada desde el momento en la que se separó de 

su conviviente aduciendo que dentro de las obligaciones del matrimonio está 

el auxiliarse mutuamente y por ello la mujer embarazada no tendría derecho 

desde la concepción sino solo desde que se produjo la separación como tal, 

demostrando la vulneración no solo  al artículo 148 de CNA., sino también deja 

sin efecto el artículo 7 del título segundo alimentos del Código de la Niñez y 

Adolescencia que establece que incluso en los casos en las que el obligado y 

el alimentado convivan en la misma morada procede el derecho de alimentos. 

(Código de la Niñez y Adolescencia, 2013) 

Ilustración 2 Porcentajes de los tipos de resoluciones período 2018 

 

40,00%

57,78%

2,22%

0,00%

10,00%

20,00%

30,00%

40,00%

50,00%

60,00%

70,00%

Desde la presentación de la
demanda

Desde la concepción Desde que se separan los
convivientes

Resoluciones de juicios de alimentos a la 
mujer embarazada

período 2018 - Agosto



 
 

40 
 

Elaboración: la autora a manera de resumen, al comparar los periodos 2017 y 

2018 se evidencia que en este último periodo ha incrementado el porcentaje 

de juicios que han sido resueltos fijando la pensión desde el momento de la 

concepción. A pesar de ello, aún existe vulneración a la seguridad jurídica en 

los juicios donde se establece la pensión desde la presentación de la 

demanda, desde el nacimiento del menor y desde la separación de los 

convivientes según lo regulado en el artículo 7 del libro segundo del CNA. 

Finalmente se presenta el total de juicios presentados en los periodos 

analizados los cuales tienen los siguientes porcentajes: 

Tabla 3 Juicios de 2017 hasta agosto 2018 

Resoluciones  N° de 

casos 

2018 

N° de 

casos 

2017 

Total Porcentajes 

Desde la presentación de 

la demanda 

18 65 83 33,60% 

Desde la concepción 26 36 62 25,10% 

Abandono 22 22 44 17,81% 

En proceso 23 19 42 17,00% 

Desde que nace   2 2 0,81% 

Desistimiento 2   2 0,81% 

Desde que se separan  1   1 0,40% 

Deprecatorio 6   6 2,43% 

Acuerdo transaccional 1 1 2 0,81% 

Se inhibe   1 1 0,40% 

Error 1 1 2 0,81% 

TOTAL CASOS 100 147 247 100,00% 

 
Fuente: base de datos del libro de procesos del Consejo de la Judicatura 
Elaboración: la autora  
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En consecuencia, en lo que refiere a los resultados globales de los periodos 

analizados indican un 33.6% resoluciones que han fijado la pensión de 

alimentos a mujer embarazada desde la presentación de la demanda, mientras 

que en un 25.1%  se ha  establecido la prestación alimenticia desde la 

concepción y en porcentajes menores disponen el pago de la pensión desde 

que nace la criatura y desde que se produjo la separación de los convivientes, 

demostrando la necesidad de la clarificar la interpretación de las normas 

previstas para temas en donde se involucran los intereses de los Niños, Niñas 

y Adolescentes y de los grupos de atención prioritaria. 
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Ilustración 3 Resumen de resoluciones a juicios de alimentos 

Elaboración: la autora 

De esta manera se ha analizado los juicios que se presentaron en los años 2017 y 2018, donde se puede 

visualizar claramente la falta de seguridad jurídica, lo cual perjudica la estabilidad del ordenamiento jurídica, la 

confianza hacia la justicia y en si a los derechos que se han establecidos en favor de estos grupos de atención 

prioritaria. 
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Capitulo III 
 

3.1 Interpretación de la norma en materia de niñez y 
adolescencia  
 

De acuerdo a lo que establece el Código de la Niñez y Adolescencia la 

manera de interpretar la ley será como manifiesta el artículo catorce en razón 

a lo más favorable al niño, niña y adolescente, es por esta razón que en este 

punto se analizará el principio del interés superior del niño y la doctrina de 

protección integral esenciales para una adecuada interpretación de las normas 

que regule aquellas situaciones específicas, en donde se ven involucrados los 

derechos y garantías de los menores.  

 

3.1.1 Interpretación en base al interés superior del niño 
 

El Código de la Niñez y Adolescencia a través del artículo 14 señala que 

“el interés superior del niño es un principio de interpretación”, es por esta razón 

que se debe profundizar en su análisis. 

 

En artículo 1 del código de la niñez y adolescencia en lo referente a la 

finalidad enuncia que para el goce y disfrute de los derechos y obligaciones se 

lo realizara de acuerdo al principio del interés del niño y la doctrina de 

protección integral. 

 

La constitución de la republica también garantiza este principio en el 

artículo 44 y manifiesta la responsabilidad que tiene tanto el Estado, la 

sociedad y la familia de promover el desarrollo en todas sus etapas y el 

desarrollo de las garantías establecidas en favor de los menores atendiendo  
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el interés superior del niño y prevaleciendo sus derechos sobre los derechos 

de las demás personas. (Constitución de la Republica del Ecuador, 2008) 

Establece el artículo 11 del Código en referencia, que este principio tiene 

como finalidad garantizar el cumplimiento de los derechos y obligaciones de 

los menores en su totalidad y obligando a quienes la ley a investido de poder 

y a las instituciones tanto en el ámbito público como privado a que ejerzan sus 

facultades en estricta observancia al cumplimiento del mismo. 

 

Es decir, las normas, cláusulas y todo aquello que esté involucrado o 

relacionado a los derechos de este grupo de atención prioritaria deben 

interpretarse de forma que se proteja de la mejor manera posible los intereses 

de los menores. 

 

Julia Rossi (2015) menciona que el interés del menor está por encima de 

las demás personas y se fundamenta en que al considerárselo así, se logra 

proteger la vida y el desarrollo del menor.  

 

Consecuentemente, este principio tiene como finalidad lograr el íntegro 

cumplimento de los derechos de los menores que por su condición pueden 

verse vulnerados, es por este motivo que se debe ajustar las garantías de las 

demás personas para el goce y disfrute de las garantías de las niños y 

adolescentes en caso de conflicto. 

 

Rossi (2015) nos menciona que esto solo es posible  ajustando las 

decisiones y las actuaciones de quienes están en la obligación de precautelar 

el correcto desarrollo de los menores, considerando aspectos como la edad y 

las necesidades que van requiriendo y en estricta observancia a los principios 

y normas enunciados en la carta magna. 
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3.1.2 Principio de la doctrina de protección integral  
 

En la doctrina, el principio de protección integral tiene como finalidad 

precautelar el bienestar del núcleo familiar, adaptándose a los cambios de la 

sociedad, de igual manera, se debe proteger a los distintos tipos de familia que 

existen. 

A través de este principio se busca obtener resoluciones y análisis de las 

leyes para que se ajusten a la realidad social, logrando así que el derecho de 

familia sea un derecho más humano (Krasnow, 2015).  

De igual manera, los estados a través de las medidas deben velar por los 

niños, niñas y adolescentes creando políticas públicas enfocadas al efectivo 

goce y disfrute de los derechos de este grupo de atención prioritaria,  con la 

finalidad de lograr una igualdad de oportunidades real para todas las personas 

que forman parte de los grupos de atención prioritaria y disfrutar de manera 

plena los derechos otorgados por la Constitución de la República del Ecuador 

y los Tratados Internacionales de Derechos Humanos. Estas medidas se 

deben dar tanto en el ámbito social como judicial, por ejemplo, en este caso, 

la toma de decisiones en donde podrían haberse vulnerado sus derechos. 

 

La protección integral sin duda es un elemento de suma importancia en 

la interpretación de las normas para fomentar y lograr un desarrollo óptimo, 

abarcando todas las perspectivas y protegiendo la institución de la familia al 

ser el pilar fundamental de la sociedad.  

 

En conclusión, cuando exista duda sobre el sentido de una norma se debe 

interpretar en base del principio de interés superior y la doctrina de protección 

integral, logrando así aplicar lo más favorable para el menor, protegiéndolo 

ante cualquier amenaza y en caso de la existencia de la vulneración de un  
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derecho se debe realizar todas las acciones necesarias para restablecer el 

derecho vulnerado. 

 

3.1.4 Corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia 
 

El artículo 8 del Código de la Niñez y Adolescencia manifiesta que los 

responsables de velar por el bienestar de los niños, niñas y adolescentes son: 

 

 Al Estado, al momento de elaborar políticas públicas, programas 

de atención prioritaria, programas de asistencia social, leyes y 

encausar recursos económicos suficientes para el goce de los 

derechos previamente establecidos. Las juezas y jueces deberán 

encausar las decisiones judiciales favoreciendo los intereses de 

los menores. (Código de la Niñez y Adolescencia, 2013) 

 A la sociedad, en lo relativo a la prioridad que se debe dar a los 

niños, niñas y adolescentes en distintos aspectos en los que 

formen parte. 

 A la familia, en lo principal al padre y la madre que deben velar en 

todo momento por el bienestar intrínseco de los menores a su 

cargo desde la concepción, estando presentes de manera 

conjunta para lograr el desarrollo pleno del niño. 

 

3.2 Análisis de legislación comparada sobre el momento de 
fijar la pensión a la mujer embarazada 
  

A nivel mundial existen países que han regulado el derecho de alimentos 

a mujer embarazada. Entre ellos están: Francia, Suiza, El Salvador y Ecuador 

los cuales fueron los primeros en introducir en su ordenamiento jurídico este 

derecho.  Mientras países como: Argentina, España, Costa Rica, Panamá,  
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Colombia y Paraguay, deberá establecerse la paternidad para garantizar 

el derecho de alimentos a la mujer embarazada.  

En las siguientes líneas, a manera de resumen, se analizan aquellos 

países que establecen este derecho en el embarazo, antes y posterior al 

nacimiento del menor. 

 

 Suiza: Es uno de los primeros países en normar este derecho, garantiza 

la pensión alimenticia desde el nacimiento del menor y comprobada la 

paternidad deberá indemnizar a la madre por gastos del parto y  del 

embarazo. En base a ello, el juez puede mandar a pagar al demandado 

todo o una parte de estos rubros. 

 Francia: Se establece un periodo de tiempo en el que se puede 

demandar, esto es: tres meses antes del alumbramiento y tres meses 

posteriores al mismo, fijando un monto que solvente los gastos por 

maternidad aun cuando no se haya establecido la paternidad al igual 

que Ecuador. A pesar de ello, en Francia se regula la posibilidad de 

contrademandar daños y perjuicios en caso de que el demandado no 

haya sido el progenitor. 

 

 Argentina: La Constitución de Argentina, al igual que la ecuatoriana,  

protege la vida, la salud y garantiza un nivel de vida  adecuado del niño 

que está por nacer (Deberes y derechos de los progenitores, 

obligaciones: En, Krasnow., A(2015) Tratado de Familia, 2015). Por 

esta razón, la legislación argentina regula el derecho de alimentos a 

mujer embarazada en el artículo 665 de la Ley de Menores y manifiesta 

“la mujer embarazada tiene derecho a una pensión alimenticia por 

concepto de embarazo al presunto progenitor. Pero, según la ley 

argentina, el requisito indispensable en caso de no estar casada con el 

presunto progenitor es probar la filiación.  
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Este derecho, conforme lo indicado, está enfocado al nasciturus, por 

esta razón, la ley  es nombrada “derecho de alimentos al que está por 

nacer o hijo en gestación” (Ley de Proteccion Integral de Niñas,Niños y 

Adolescentes, 2005). Además, conforme la indicada norma, para fijar el 

rubro a cubrirse por esta prestación se toma en cuenta  los ingresos de 

la madre y el padre en igualdad de condiciones, las necesidades que 

requiera el menor de acuerdo a su edad y se fija desde la presentación 

de la demanda, así lo establece el artículo 669 del Código Civil y 

Comercial de Argentina.  

 

 Colombia: Introdujo este derecho recién en el año 2006 y se encuentra 

contemplado en el artículo 111 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia, norma que  en el primer apartado señala que la mujer 

embarazada puede exigir alimentos para su hijo que está por nacer 

pero, al igual que en Argentina, debe haberse probado la filiación 

(Codigo de la Infancia y Adolescencia, 2006). Existen dos formas a 

través de las cuales se reconoce por parte del progenitor al que está 

por nacer:  

o El reconocimiento voluntario  

o El mecanismo de prueba de ADN.  

El procedimiento, antes de presentar la demanda, obliga a acudir a un centro 

de mediación, y si no hay  acuerdo sobre la filiación y la cuota alimentaria, se 

puede demandar. Al igual que el Ecuador, esta cuota alimentaria incluye gasto 

por embarazo y parto, así lo establece el artículo 24 del Código de la Infancia 

y Adolescencia. (Codigo de la Infancia y Adolescencia, 2006). Es decir, se 

calcula cuanto equivaldría el gasto por embarazo y parto, acordando la forma 

de pago. En caso de no haber tal acuerdo, se resuelve en sentencia y se fija 

la pensión considerando hasta el 50% del total de sueldo recibido por el 

demandado. 
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Paraguay: En el artículo 98 de Código de la Niñez y Adolescencia se 

garantiza el derecho de la mujer embarazada a reclamar alimentos por 

concepto de embarazo y por los gastos que se efectúen en el parto. Mientras 

que, en los países europeos, así como México y Panamá admiten el pago de 

este derecho hasta lo posterior al nacimiento del menor. 

 

 México: La postura es diferente en este país, aquí la norma manda que 

una vez declarada la paternidad el padre deberá cubrir los gastos pre y 

pos natales. 

 

 España: Establece que los alimentos deben cubrir las necesidades de 

vivienda, vestimenta y atención médica que se presenten en el parto y 

posterior al mismo. 

 

 Costa Rica: En su legislación establece en el artículo 96 de su Código 

de Familia que una vez que se haya comprobado la paternidad deberá 

rembolsar a la madre de la criatura en igualdad de condiciones, con la 

finalidad de cubrir los gastos efectuados por el embarazo y el parto 

hasta por un año luego de nacido el menor, y a diferencia de nuestro 

país, prescribe en diez años plazo. 

 

Se puede concluir que Ecuador está dentro de los países que mejor han 

protegido el derecho de la mujer embarazada puesto que además de proteger 

el periodo de gestación y parto, asegura una recuperación y reincorporación 

de la mujer embarazada a través del posparto; adicional a ello, otorga la 

pensión alimenticia hasta que el menor cumpla un año de nacido 

independientemente si se ha comprobado la paternidad, pues exige como 

requisito que solo debe probarse que han existido relaciones con la futura 

madre durante la fecha probable de concepción, tal cual lo hace Francia. 
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Es así que Ecuador demuestra mayor protección a la mujer embaraza 

pues los otros países analizados contemplan en sus legislaciones únicamente 

los gastos ocasionados por el embarazo y el parto.  

 

3.3 Análisis de la regulación del derecho de alimentos a mujer 
embarazada según los artículos 148,150 y 8 del Código de la 
Niñez y Adolescencia  
 

Es sumamente importante analizar la normativa correspondiente al 

derecho de alimentos a mujer embrazada en el Ecuador, regulada por el 

Código de la Niñez y Adolescencia en los artículos 148 hasta el 150, para 

conocer su alcance y así efectuar una correcta interpretación de los mismos. 

 Artículo 148.- En este artículo se define que se debe alimentos a la 

mujer embarazada desde la concepción, en virtud del ser humano que 

lleva en su interior, independientemente de su estado civil al estar 

normado en la Constitución de la República protegiendo la vida del que 

está por nacer. 

Otra garantía regulada en esta norma son los rubros a cubrirse en las 

etapas de  embarazo, parto y puerperio, satisfaciendo las necesidades que se 

vayan presentando en el periodo de gestación y posterior a este. Por ello, las 

juezas y los jueces en algunos casos han resuelto fijar una pensión mensual 

que solventaría los gastos que se presenten por asistencia médica, 

alimentación, vestimenta, vivienda y un rubro único por concepto de parto, 

dependiendo de las necesidades de cada mujer y a la capacidad económica 

del alimentante. Esta pensión tiene vigencia hasta que el niño o niña cumpla 

un año, cubriendo el puerperio; de esta manera se asegura el correcto 

desarrollo del menor y la reincorporación de la salud de la madre. 
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 Artículo 150.- En este artículo habla sobre las normas aplicables dentro 

del proceso y establece que se utilizarán las reglas establecidas para la 

fijación de alimentos a los menores solo en lo referente a: 

 

o Orden de los obligados: En este punto se hace hincapié que 

los principales obligados son los progenitores del que está por 

nacer. En caso de los mismos no estén presentes o tengan 

imposibilidades, como por ejemplo de carácter económico, se 

procede con el resto de obligados en orden jerárquico. 

o Criterios y formas de fijación de esta prestación: Se relaciona 

con el análisis de la capacidad económica del alimentante y el 

monto a fijarse de acuerdo a la tabla mínima de pensiones donde 

indica el porcentaje del sueldo que percibe el alimentante. Esta 

tabla considera aspectos tales como la inflación y a las 

necesidades que han de satisfacerse. 

o Apremios: Regula el accionar ante el incumpliendo de dos o 

más pensiones, pudiendo solicitar que se fije el apremio personal 

o el que corresponda al caso, con la finalidad de cumplir con el 

pago de este derecho. 

o Subsidios: En el caso en el que el obligado principal se ve 

imposibilitado de cumplir con la obligación, lo que deberá ser 

previamente demostrado, se procederá en contra de los 

obligados subsidiarios tomando en cuenta los mismos criterios 

que en el derecho de alimentos en general. 

o Medidas cautelares: Son útiles para hacer efectivo el 

cumplimiento de obligaciones futuras y se establece las mismas 

medidas cautelares que se establece en alimentos por ejemplo 

prohibición de salida del país, prohibición de enajenar un bien, 

entre otros. 



 
 

52 
 

 

Competencia: Le corresponde al juez de la familia, mujer, niñez y 

adolescencia. 

o Procedimiento: Es un procedimiento sumario con las reglas 

especiales para asuntos de familia, mujer, niñez y adolescencia, 

con sus respectivos plazos. 

 

 Artículo8.- Se norma el momento desde el cual se debe los alimentos 

comunes. Dentro de las resoluciones analizadas, los jueces que han 

fijado que se debe alimentos a la mujer embarazada desde la 

presentación de la demanda lo han hecho en relación a lo que establece 

el artículo 150 sobre las reglas procedimentales, encontrando su 

argumentación en este artículo que manda a pagar desde ese 

momento, pese a que lo que fija el artículo 148 del mismo cuerpo 

normativo, que el derecho de alimentos a mujer embarazada es de 

duración perentoria o corta siendo un derecho especifico que protege 

el embarazo, consecuentemente al nasciturus. 

 

Bajo estas razones, se demuestra la inadecuada interpretación y 

aplicación  del artículo 8 del Código de la Niñez y Adolescencia, que no 

permite cubrir todas las necesidades derivadas del momento gestacional 

que vive la mujer hasta el periodo de lactancia. La determinación de este 

artículo se enfoca a una situación diferente, que es el derecho de alimentos 

comunes, el cual tiene vigencia hasta los 21 años de edad de quien reclame 

en ciertos casos y para toda la vida en caso de existir una incapacidad.  

 

Al instaurarse el derecho de alimentos en favor de la mujer 

embarazada desde la presentación de la demanda, se podría afectar la  
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realidad social que atraviesa  debido a diferentes problemas o situaciones 

como: la incertidumbre del embarazo, la responsabilidad por parte del 

progenitor, presiones de tipo social, estrés que genera al someterse a un 

proceso judicial, acarreando con ello posibles daños en su salud emocional 

y física tanto para la madre como el niño que lleva en su interior. 

 

En base a lo expuesto, se debe otorgar a la mujer gestante la facultad 

de demandar sus alimentos y recibir la pensión alimenticia -independiente 

del mes gestacional en el que encuentre- desde la concepción, recordando 

el principio corresponsabilidad del Estado y la familia, en específico la del 

progenitor ya que debe asumir los gastos provenientes de un embarazo en 

igualdad de condiciones.  

 

3.4 Propuesta sobre la adecuada interpretación y aplicación de 
la fijación de pensión alimenticia a la mujer embarazada en 
base a las normas existentes y la protección de la vida desde 
la concepción según la Constitución de la República del 
Ecuador. 
 

Después de haber analizado la vulneración a la seguridad jurídica que 

existen en varias resoluciones de los años 2017 y 2018 en donde  los jueces 

de primera instancia establecieron que la fecha desde la que se debe 

alimentos a mujer embarazada sería desde la presentación de la demanda, 

situación contraria a la que ocurre con los jueces de la Corte Provincial del 

Azuay en cuyos pronunciamientos se otorgó este derecho solo desde el 

nacimiento del menor; es indispensable que se esclarezca la forma en la que 

deberían ser interpretados y aplicados los artículos 148 y 150 del Código de la 

Niñez y Adolescencia. 
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Como la misma Constitución de la República del Ecuador expone en el 

título II sobre “los derechos”, en su artículo 11, se deben aplicar los derechos 

y garantías establecidos en la carta fundamental del Estado y los tratados 

internacionales de derechos humanos,  la propuesta va encaminada al 

otorgamiento del derecho de alimentos a la mujer embarazada desde el 

momento de la concepción, al ser  un derecho de tiempo perentorio y para 

cumplir con la finalidad que persigue este derecho que es proteger a la mujer 

embarazada y al ser que está por nacer para logar el correcto desarrollo de la 

vida que está desarrollando en las entrañas de la madre pues esto depende 

de las condiciones en las que la mujer gestante se encuentre. 

Es fundamental que independientemente del momento en el que se 

presente la demanda de alimentos a  mujer embarazada en contra del obligado 

principal o sus subsidiarios y por el derecho de corresponsabilidad se debe 

velar por el bienestar del nasciturus en equidad de condiciones para el padre 

y la madre. 

Además, que dentro de los fines que persigue la justicia está el lograr la 

igualdad social, la mujer embarazada dentro de este periodo está vulnerable  

por factores inherentes a su condición, como por ejemplo, la disminución de 

oportunidades laborales que se ha evidenciado al estudiar los distintos casos 

presentados en los años 2017 y 2018. 

Otro punto por el cual se propone que se establezca la pensión alimenticia 

desde la concepción se debe a que la mujer decide demandar al progenitor  

de su hijo luego de las insistentes y reiteradas peticiones para que se 

responsabilice de las diferentes etapas que conlleva el embarazo. 

Las mujeres embarazadas  no podrían presentar la demanda al momento  

de la concepción pues Victorio Pescio ya manifestó que es un misterio el 

momento de la concepción que incluso la madre lo ignora (Almeida, 2012) 
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Por todos estos argumentos y al tratarse de dos vidas es decir: la vida de 

la madre y del nasciturus, se requiere de la protección especial del Estado y 

una de las formas en la que se lograría esto es a través de los jueces que 

independientemente de la instancia garanticen y apliquen la normativa 

existente desde la visión que exige la Constitución de la República del Ecuador 

al proteger la vida desde la concepción. 

Si los artículos 148 y 150 del Código de la Niñez y Adolescencia se 

prestarían para una contradicción, se sugiere que en base a lo que la norma 

manifiesta, al existir conflicto entre dos leyes, se debe aplicar la que más 

beneficie al restablecimiento de un derecho; además,  en las decisiones 

judiciales en los casos en lo que estén de por medio intereses de los niños, 

niñas y adolescentes, se debe aplicar el principio del interés superior del menor 

y la doctrina de protección integral que protegen los derechos establecidos, 

por lo que  en caso de otorgar la pensión únicamente desde la presentación 

de la demanda se estaría  beneficiando al obligado, pues si el mismo no ha 

sido responsable con el embarazo desde que tuvo  conocimiento de su 

existencia, se estaría contribuyendo en la evasión de la responsabilidad que 

debió tener desde la procreación.  

En base a lo indicado,  es de esperar que los administradores de justicia 

realicen un análisis más profundo sobre lo que estable el artículo 150, pues 

bajo lo expuesto en esta investigación, no deberían prestarse confusiones que 

deriven en una aplicación incorrecta de la normativa, que claramente hace una 

excepción que señala que  se debería aplicar las mismas reglas establecidas 

para el derecho de alimentos a los hijos en general, en ciertas circunstancias 

puntuales. Y sobre todo,  es de considerar que en aquellos casos que fueron 

apelados con la finalidad de que en segunda instancia se tome en 

consideración que se ha ignorado el derecho de la mujer embarazada,  ya que 

se ha decidido otorgar esta prestación exclusivamente desde que nace el  
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menor, inobservando  con ello las necesidades imperiosas que surgen en este 

periodo gestacional y desamparando la garantía prevista en normativa 

internacional y en la carta fundamental de la república del Ecuador, la Corte 

Provincial de Justicia ha revocado tales decisiones y ha reivindicado el 

derecho de estos grupos de atención prioritaria.  

Por las razones expuestas, es vital que los juzgadores, desde una óptima 

encaminada a la supremacía de la Constitución de la República y a la 

protección de los derechos de los grupos vulnerables, administren justicia en 

base  a una interpretación integral del ordenamiento jurídico ecuatoriano y 

concedan el derecho de alimentos desde la concepción de la mujer 

embarazada. 
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Conclusiones:  
 

Luego de haber realizado la presente investigación se ha llegado a las 

siguientes conclusiones. 

  A través del análisis realizado se pudo observar que en el periodo 2018 

existe una disminución en cuanto a las resoluciones que otorgan el 

derecho de alimentos a mujer embarazada desde la presentación de la 

demanda, y de manera acertada se la ha protegido desde la 

concepción, en comparación con el periodo 2017 cuyo porcentaje es 

del 44,22% del total de casos presentados. Sin embargo, es importante 

mencionar que aún existen resoluciones que no establecen la 

prestación desde el momento mismo de la concepción vulnerando con 

ello la seguridad jurídica.   

 

 El Ecuador, en comparación con las legislaciones estudiadas en esta 

investigación, es el que mejor ha  garantizado el derecho de alimentos 

a mujer embarazada, pues protege la vida desde la concepción y 

garantiza la diferentes etapas de la gestación y ha incluido el periodo 

de puerperio dentro de este derecho para con esto lograr la correcta 

reincorporación y recuperación de la mujer embarazada. Además,  es 

el único país  que protege el periodo de  lactancia hasta por un año 

desde que nace el menor así  asegura un mejor desarrollo del infante. 

 

 Tomando en cuenta las resoluciones analizadas existe falta de 

seguridad jurídica pues varios casos se resuelven en contra de lo que 

establece y garantiza el artículo 148 de Código de la Niñez y  
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 Adolescencia y lo manifestado en la Constitución de la República del 

Ecuador sobre la protección de la vida desde la concepción. 

 

 Los principios básicos que rigen la interpretación de las normas del 

Código de la Niñez y Adolescencia son: el interés superior del niño y la 

protección integral. Además se debe considerar lo normado en el 

artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador que 

manifiesta que se debe interpretar las normas de tal forma  que 

garantice la esencia de la carta fundamental. Pese a ello, los fallos en 

determinados casos incumplen con lo emanado por la Constitución 

pues al conceder la pensión solo desde la presentación de la demanda 

están desamparando no solo a la mujer gestante sino a la vida que se 

está desarrollando en su interior, debido a que esta pensión alimenticia 

permite cubrir necesidades vitales como son; alimentación, controles 

médicos, vestimenta, vivienda. 

 
 

 En los periodos 2017 y 2018 se han apelado dos  resoluciones  que 

competen a esta investigación, en la cuales se evidencia que los 

pronunciamientos de la Corte Provincial de Justicia  del Azuay no ha 

emitido los fallos en base a una motivación razonada, adecuada y 

suficiente. Adicional a ello, la interpretación que  realizan al artículo 

148 del Código de la Niñez y Adolescencia no cumple con los 

parámetros señalados por esta norma ya que resuelven que el pago 

de alimentos a la mujer embarazada  se lo debe hacer desde el 

nacimiento del menor sin considerar los rubros que se generan el 

periodo de gestación, existiendo una total vulneración al derecho de 

seguridad jurídica. 
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Recomendaciones  

En razón de velar por el cumplimiento de lo normado en el artículo 148 del 

Código de la Niñez y Adolescencia y proteger los derechos de la mujer 

embarazada y del niño que está por nacer, se deben considerar los siguientes 

aspectos: 

 Tomar  que la protección de los derechos de los grupos de atención 

prioritaria se deben basar en la realidad social y en la verdadera 

garantía de la vida digna de quienes requieren una pensión alimenticia 

para cubrir necesidades esenciales. 

 Reformar el Código de la Niñez y Adolescencia con la finalidad de que 

se establezca de forma clara desde cuándo se debe alimentos a la 

mujer embarazada, especificando que independientemente de la fecha 

de presentación de la demanda, se debe dotar de alimentos desde la 

concepción, de esta forma ya no se prestaría a la interpretación errónea 

por parte de los administradores de justicia. 
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RESOLUCIONES APELADAS 

PROCESO No. 01204-2017-00975. Cuenca, 29 de septiembre de 2017.- Las 

08H00. JUEZ PONENTE: Dra. María del Carmen Vega Aguilar, Juez Titular de la 

Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Cuenca. 

MATERIA: FIJACIÓN DE PENSION ALIMENTICIA PARA MUJER EMBARAZADA. 

PROCEDIMIENTO: SUMARIO PARTES PROCESALES: ACCIONANTE.- MARIA 

ROSA LOZADO SUMBA PORTADORA DE LA CÉDULA NÚMERO 0105205926. 

DEMANDADO.- JUAN CARLOS LOZADO QUINDE PORTADOR DE LA CÉDULA 

NÚMERO 0106838840. VISTOS.- Cumpliendo con la obligación establecida en el 

Artículo 75 de la Constitución de la República del Ecuador, de  conformidad con el 

artículo 90 del Código Orgánico General de Procesos,  considerando que es base 

esencial de la Seguridad Jurídica y derecho Constitucional de las partes que 

requieren la intervención del órgano judicial; emite de conformidad con lo que 

dispone el Articulo 76 numeral 7 literal l de la Constitución la presente Resolución 

motivada, habiéndose evacuado la audiencia de juicio oral y pública dentro de la 

presente causa, y habiendo sido legalmente notificadas las partes con la 

resolución dada a conocer en forma oral, corresponde hacerlo por escrito en los 

siguientes términos:  PRIMERO.- ANTECEDENTES.- Ejerciendo el derecho 

establecido en el artículo 75 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

comparece a fojas CUATRO DE AUTOS LA CIUDADANA MARIA ROSA LOZADO 

SUMBA y presenta a trámite dentro de la presente causa DEMANDA DE 

FIJACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA PARA MUJER EMBARAZADA, teniendo 

como fundamento de hecho de su pretensión QUE: “De las relaciones de 

enamoramiento mantenidas con el demandado, me quedé embarazada. Durante 

todo el período de embarazo el demandado señor JUAN CARLOS LOZADO 

QUINDE, nunca me ayudó con los gastos, tampoco lo hizo en el alumbramiento y 

mucho peor en el puerperio conforme lo dispone la ley. Se desprende de la partida 

de nacimiento que adjunto, que el demandado es el progenitor de JUAN 

ESTEBAN LOZADO quien tiene 8 meses de edad conforme se desprende de la 

partida de nacimiento que adjunto y que nació del producto del embarazo…” 

fundamentándose en los artículos, 2, 4, 5, 6 15 y 16 de la LEY REFORMATORIA 

AL CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA y en los artículos 148, 149 y 

150 del CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA EN RELACIÓN CON EL 

ARTÍCULO 332 NUMERAL 3 DEL CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE 

PROCESOS. Al considerarse que la demanda presentada es clara y completa en 

relación al artículo 142 del COGEP se ha calificado como tal disponiendo la 

citación a la parte demandada, conforme escrito que obra a fojas DIECIOCHO de 

autos; el accionado ha comparecido al proceso presentando contestación y 

haciendo valer sus derechos, por lo que conforme el artículo 333 del mismo 

cuerpo legal se ha convocado a LAS PARTES diligencia de AUDIENCIA ÚNICA 

DE JUICIO, DESARROLLADA EN ESTA CIUDAD DE CUENCA A LOS 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO 2017. 

SEGUNDO.- DESARROLLO DE LA AUDIENCIA ORAL DE JUICIO.- 2.1.- 



INSTALACIÓN.-En la ciudad de Cuenca, a los DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO 2017, siendo las ONCE HORAS, se 

constituye la Dra. María del Carmen Vega Jueza de la Unidad Judicial de Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia de Cuenca y la suscrita Secretaria Ab. Diana 

Rojas  Verdugo; con el objeto de constituir la diligencia, CONSTATÁNDOSE LA 

COMPARECENCIA DE la ACTORA CIUDADANA MARIA ROSA LOZADO 

SUMBA ASISTIDA POR SU ABOGADA DRA. SONIA GARCIA JARAMILLO, Y DE 

LA ABOGADA CARMEN ELIZABETH NAULA AGUILAR EN CALIDAD DE 

PROCURADORA JUDICIAL DEL DEMANDADO SEÑOR JUAN CARLOS 

LOZADO QUINDE; misma que acredita con la escritura pública que se adjunta el 

expediente, con el objeto de evacuar la diligencia de audiencia Única dentro del 

DE LA DEMANDA DE FIJACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA PARA MUJER 

EMBARAZADA, señalada para este día y hora.  2.2.- VALIDEZ PROCESAL. 

RESOLUCIÓN EN RELACIÓN A EXCEPCIONES PREVIAS.- Constituida la 

audiencia, se concede la PALABRA A LAS PARTES PROCESALES, requiriendo 

que las mismas se pronuncien, EN RELACIÓN A LA EXISTENCIA de algún vicio 

que pueda afectar la validez procesal: AL EFECTO indican, actora y demandada 

en su órden, que no se evidencia ningún motivo que pueda acarrear la nulidad del 

proceso por lo que solicitan se declare el mismo válido; verificado el 

pronunciamiento de las comparecientes, SE EMITE RESOLUCIÓN INICIAL Y 

PARA HACERLO EN FORMA PREVIA SE EFECTÚAN LAS SIGUIENTES 

CONSIDERACIONES: PRIMERA.- Se ha verificado en la causa que se han 

tutelado los derechos a que han sido materia de la pretensión la que se ha 

ejercido en base al Art 76 numeral 7 de la Constitución, el demandado ha sido 

citado y en base de este particular ha comparecido al proceso haciendo valer sus 

derechos, por lo que se declara en forma expresa la validez procesal. SEGUNDA.- 

De acuerdo a lo que determinan los artículos 233 y 234 del Código Orgánico de la 

Función Judicial, y el sustento normativo del artículo primero del Código de 

Procedimiento Civil, teniendo en cuenta la Resolución No. 110 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura, publicada en el Registro Oficial No. 0088 del 25 de 

septiembre de 2013, HE RATIFICADO mi competencia para conocer, tramitar y 

resolver la presente causa en audiencia oral contradictoria y pública. SE ACLARA 

EN ESTA FASE DE LA AUDIENCIA QUE EL ACCIONADO NO HA 

PRESENTADO A TRÁMITE EXCEPCIONES PREVIAS QUE DEBAN SER 

CONSIDERADAS. 2.3.- FIJACIÓN DEL OBJETO DE LA CONTROVERSIA.- Se 

fija el objeto de debate en esta audiencia en la FIJACIÓN DE PENSIÓN 

ALIMENTICIA QUE PRETENDE LA ACTORA CIUDADANA MARIA ROSA 

LOZADO SUMBA RESPECTO DEL PADRE DE SU HIJO SEÑOR JUAN CARLOS 

LOZADO QUINDE CON BASE AL DERECHO RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 

148 DEL CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, sin objeciones en 

relación al objeto de la controversia se dispone la continuación de la audiencia. 

2.4.- FUNDAMENTACIÓN DE LA DEMANDA Y LA CONTESTACIÓN.- Se 

concede la palabra a la parte actora quien se ratifica en su solicitud y en los 



argumentos expuestos en el líbelo inicial, puesto que constituye un derecho de la 

actora el percibir una pensión que cobra los gastos ocasionados en el embarazo, 

parto y postparto; por parte del demandado se tiene la NEGATIVA FRENTE A 

LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LA DEMANDA en la 

forma en la que la misma se encuentra planteada, puesto que si bien reconoce la 

procedencia del derecho niega que el mismo sea exigible desde la fecha de 

concepción, de acuerdo a lo que dispone el artículo 150 del CÓDIGO DE LA 

NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA en relación al 8 de la LEY REFORMATORIA AL 

CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA. 2.5.- FASE CONCILIATORIA.- Se 

evacúa sin que las partes lleguen a ningún acuerdo. 2.6.-FASE DE ANUNCIO Y 

EVACUACIÓN DE PRUEBAS.- Se concede a las partes el derecho de solicitar la 

evacuación de medios probatorios anunciados; al efecto, LA PARTE ACTORA, 

solicita la evacuación de prueba documental: el certificado de nacimiento del niño 

JUAN ESTEBAN LOZADO LOZADO que obra a fojas uno de autos, la cédula de 

identidad de la actora de fojas dos, el certificado médico conferido por el IESS que 

da cuenta de la gestación de la accionante; desiste de la prueba testimonial 

basada en la declaración de parte del demandado, dada su no comparecencia. LA 

PARTE DEMANDADA, solicita evacuación de prueba documental: El certificado 

de no poseer bienes emitido por parte del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

GAD CANTONAL DE CUENCA, la impresión del juicio de fijación de pensión 

alimenticia para el hijo de las partes niño JUAN ESTEBAN LOZADO LOZADO, 

SOLICITA LA DECLARACIÓN DE PARTE DE LA ACTORA en cuanto a prueba 

testimonial, por su parte IMPUGNA la prueba de la actora en relación al certificado 

de embarazo pues se trata de una copia simple así como la copia de la cédula de 

la actora. La accionante no impugna ninguno de los medios de prueba 

presentados por el demandado. EMITIENDO AUTO INTERLOCUTORIO en 

relación a la admisibilidad de la prueba, se considera: 1.- Se acepta la 

impugnación del certificado médico que consta de fojas dos del expediente 

presentado por la actora pues existe un error en el nombre que consta en el 

mismo y constituye una copia simple no cumpliendo con los requisitos del artículo 

194 del CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS, por tanto se lo 

excluye; 2.- Al considerarse que todos los medios de prueba anunciados son 

útiles, pertinentes e idóneos para luego de ser evacuados sustentar los 

argumentos de las partes se dispone su evacuación de la siguiente forma: 

PRIMERO.- El expediente de actuación procesal se pone en manos de la defensa 

técnica de la accionante señora MARIA ROSA LOZADO, quien da lectura de la 

parte pertinente y exhibe la partida de nacimiento que corresponde al niño JUAN 

ESTEBAN LOZADO LOZADO, solicita se tenga en cuenta la cédula de la actora 

que se ha presentado en originales para su identificación en la presente diligencia. 

SEGUNDO.- El expediente se pone en manos de la procuradora judicial del 

demandado quien produce el contenido de los certificados del REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD, DE EMOV EP, y en su parte pertinente de la RESOLUCIÓN 

DICTADA dentro del juicio de alimentos 01204-2016-06619, EN EL QUE SE LE 



IMPONE el pago de un valor de CIENTO TRECE DÓLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS para su hijo el niño JUAN ESTEBAN LOZADO LOZADO. Se evacúa 

la declaración de parte de la accionante y del único testigo nominado que se 

encuentra presente previo juramento de ley. FINALIZA CON ELLO Y PREVIO 

PRONUNCIAMIENTO DE LAS PARTES LA FASE DE EVACUACIÓN 

PROBATORIA. 2.7.- ALEGATOS FINALES.- Se concede la palabra a las partes 

quienes en su orden se ratifican en los fundamentos de sus actos de proposición, 

analizando los medios de prueba que se han producido. 3.- RESOLUCIÓN.- 3.1.- 

FUNDAMENTACIÓN LEGAL.- De conformidad con el artículo 150 del CÓDIGO 

DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA para efectos de la presente resolución se 

aplican las normas que rigen la fijación de las pensiones alimenticias, subsidios, 

beneficios y su cumplimiento; por lo que de acuerdo al artículo 148 del MISMO 

CUERPO LEGAL. Los principios y normas que rigen en materia de alimentos, se 

encuentran determinados en el Art. 44 de la Constitución de la República cuando 

señala: “El Estado, la Sociedad y la Familia promoverán de forma prioritaria el 

desarrollo integral de la niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio 

pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus 

derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.”. El Art. Innumerado 2 

de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II, del Código de la Niñez y Adolescencia 

determina “El derecho a alimentos es connatural a la relación parento-filial y está 

relacionado con el derecho a la vida, la supervivencia y una vida digna. Implica la 

garantía de proporcionar los recursos necesarios para la satisfacción de las 

necesidades básicas de los alimentarios, que incluye: 1.- Alimentación nutritiva, 

equilibrada y suficiente; 2.- Salud integral: prevención, atención médica y provisión 

de medicinas; 3.- Educación; 4.- Cuidado; 5.- Vestuario adecuado; 6.- Vivienda 

segura, higiénica y dotada de los servicios básicos; 7.- Transporte; 8.- Cultura, 

recreación y deportes; y, 9.- Rehabilitación y ayudas técnicas si el 

derechohabiente tuviere alguna discapacidad temporal o definitiva.”. El Art. 

Innumerado 5 de la misma Ley Reformatoria, determina las personas que se 

encuentran obligadas a la prestación de alimentos: “Los padres son los titulares 

principales de la obligación alimentaría, aún en los casos de limitación, suspensión 

o privación de la patria potestad.”. El Art. 9 del mismo Código en concordancia con 

el Art. 83 numeral 16 de la Constitución de la República, señala como 

responsabilidades de los padres “Asistir, alimentar, educar y cuidar a las hijas e 

hijos. Este deber es corresponsabilidad de madres y padres en igual proporción, y 

corresponderá también a las hijas e hijos cuando las madres y padres lo 

necesiten. 3.2.- VALORACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA EVACUADOS EN 

RELACIÓN A LA NORMATIVA APLICABLE.- En lo principal y en el presente caso 

se considera el contenido del artículo 148 del CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA 

ADOLESCENCIA que establece que la mujer embarazada tiene derecho, desde el 

momento de la concepción a alimentos para la atención de sus necesidades de 

alimentación, salud, vestuario, vivienda, atención del parto, puerperio y durante el 

período de lactancia por un tiempo de doce meses contados desde el nacimiento 



del hijo o hija. La diligencia de AUDIENCIA ÚNICA en juicio sumario, desarrollada 

en la causa se ha evacuado con la comparecencia DE AMBAS PARTES, 

evacuando todos los medios de prueba oportunamente solicitados, y considerando 

las impugnaciones efectuadas, por lo que corresponde a quien suscribe dictar una 

resolución que considere los fundamentos de hecho de la demandada, frente la 

negativa PLANTEADA POR LA PARTE ACCIONADA, no en relación a la 

procedencia del derecho sino en cuanto la FECHA DESDE LA QUE EL MISMO 

SE HACE EXIGIBLE, considerando los medios de prueba aportados así como su 

oportunidad para sostener los hechos materia de pretensión, al respecto CABEN 

LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: PRIMERA.- Con la prueba documental 

PRESENTADA POR LA ACTORA, producida de conformidad con lo que dispone 

el artículo 196 del CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS, consistente 

en la partida de nacimiento del niño JUAN ESTEBAN LOZADO LOZADO, hecho 

acaecido en Cuenca el día 13 de junio del año 2016, la mima ha acreditado la 

procedencia del derecho objeto de la demanda en relación a la solicitud de fijación 

de una pensión de alimentos, para cubrir las necesidades originadas en el proceso 

de gestación, alumbramiento y puerperio. La partida de nacimiento hace mérito 

suficiente para acreditar la titularidad de derecho de cobro en relación al 

demandado ciudadano JUAN CARLOS LOZADO QUINDE, quien es el padre del 

niño cuya gestación origina el derecho, legitimándose de este modo, activa y 

pasivamente el proceso conforme lo que determina el artículo 149 del CÓDIGO 

DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA. Habiendo sido impugnado el certificado 

médico el mismo no se considera por ser un documento en copia simple conforme 

lo que dispone el artículo 194 del CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE 

PROCESOS. Se tiene en cuenta que en su contestación la parte demandada no 

ha negado la procedencia del derecho de cobro. SEGUNDA.- Conforme el 

argumento mantenido por el demandado en su contestación SOBRE EL QUE SE 

DECLARÓ TRABADA LA “LITIS”, corresponde determinar la forma en la que 

deberá cancelarse el derecho, cuya procedencia se ha establecido en el acápite 

anterior; la parte actora en su demanda ha manifestado que al tratarse de un 

derecho constitucionalmente protegido, debe ser exigible en los términos del 

artículo 148 del CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, ESTO ES DESDE 

LA FECHA DE LA CONCEPCIÓN, la parte demanda se HA OPUESTO amparada 

en lo que dispone el ARTÍCULO 150 DEL MISMO CUERPO LEGAL EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO 8 DE LA LEY REFORMATORIA AL CÓDIGO DE LA 

NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, por lo que en aplicación del principio establecido 

en el artículo 82 de la CONSTIUCIÓN DE LA REPÚBLICA, para efectos de la 

presente resolución, debe analizarse en primer lugar el contenido del artículo 148 

del CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, que establece: “ la mujer 

embarazada tiene derecho DESDE EL MOMENTO DE LA CONCEPCIÓN, a 

alimentos para la atención de sus necesidades de alimentación, salud, vestuario, 

vivienda, atención del parto, puerperio y durante el período de lactancia por un 

tiempo de doce meses contados desde el nacimiento del hijo o hija…” En 



consecuencia, la norma que regula de manera específica el derecho determina 

claramente la fecha desde la que el mismo es exigible, esto es, “desde la 

concepción”, en el caso concreto, remitiéndome a la partida de nacimiento del niño 

JUAN ESTEBAN LOZADO LOZADO, se ha determinado también por parte de la 

actora que la concepción del mismo se dio en el mes de OCTUBRE DEL AÑO 

2015, por lo que el derecho de cobro procede desde la referida fecha. 

Pronunciándome en relación a la contestación del demandado me remito al 

artículo 150 del CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA QUE 

TEXTUALMENTE MANIFIESTA: “en lo que respecta al ÓRDEN DE LOS 

OBLIGADOS, CRITERIOS Y FORMAS DE FIJACIÓN DE ESTA PRESTACIÓN, 

APREMIOS, MEDIDAS CAUTELARES, SUBSIDIOS, COMPETENCIA Y 

PROCEDIMIENTO Y MÁS COMPATIBLES, con la naturaleza de este derecho, se 

aplicarán A FAVOR de la madre embarazada las normas sobre el derecho de 

alimentos del hijo o hija”. La norma, es absolutamente clara en cuanto a la 

aplicación de LAS NORMAS DE LA LEY REFORMATORIA AL CÓDIGO DE LA 

NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA; en primer lugar es TAXATIVA al enumerar los 

supuestos de aplicación de las mismas y no se considera entre ellos la fecha 

desde la que procede el cobro conforme el artículo 8 de la LEY REFORMATORIA 

AL CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA que fuera alegado por el 

demandado; en segundo lugar, cabe aplicar las referidas normas únicamente en 

tanto y en cuanto sean compatibles con la naturaleza del derecho, y en el caso 

que nos ocupa ya el artículo 148 anteriormente citado establece la fecha desde la 

que procede el derecho de cobro de una manera específica que no es compatible 

con el artículo 8 de la LEY REFORMATORIA. Por último, la norma de remisión 

recoge un CRITERIO DE FAVORABILIDAD, por el cual las normas de fijación de 

alimentos para el hijo o hija, pueden ser aplicadas cuando sean favorables para la 

madre. En relación a este particular procedo a citar textualmente la RESOLUCIÓN 

DICTADA POR LA CORTE NACIONAL, SALA EXPECIALZIADA DE FAMILIA, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, DE FECHA, Quito,07 de marzo de 2013, las 11h45, 

dentro del juicio número 386-2012: “…Consecuente con el derecho a la vida y a la 

protección del que está por nacer, el Art. 43 numeral 3 de la Constitución de la 

República consagra los “Derechos de la mujer embarazada” y establece que “El 

Estado garantizará a las mujeres embarazadas y en período de lactancia” entre 

otros “3. La prioritaria y cuidado de su salud integral y de su vida durante el 

embarazo, parto y posparto.”, derecho que si bien beneficia en forma directa e 

inmediata a la mujer en estado de gestación, propende a privilegiar de manera 

indirecta la vida del que está por nacer, vida que depende de la salud, bienestar y 

atención de quien le lleva en su seno. 3.3. Desarrollan este derecho constitucional 

los Arts. 148 del Código de la Niñez y Adolescencia, que dispone: “La mujer 

embarazada tiene derecho, desde el momento de la concepción, a alimentos para 

la atención de sus necesidades de alimentación, salud, vestuario, vivienda, 

atención del parto, puerperio, y durante el período de lactancia por un tiempo de 

doce meses contados desde el nacimiento del hijo o hija; si la criatura muere en el 



vientre materno, o el niño o niña fallece luego del parto, la protección a la madre 

subsistirá hasta por un período no mayor a doce meses contados desde que se 

produjo la muerte fetal o del niño o niña.”; y, 149 ibídem que establece: “Están 

obligados a la prestación de alimentos el padre del niño o niña, el presunto padre 

en el caso del artículo 131 (1), y las demás personas indicadas en el artículo 129 

(2). Si la paternidad del demandado no se encuentra legalmente establecida, el 

juez podrá decretar el pago de alimentos, provisional y definitiva, desde que en el 

proceso obre pruebas que aporten indicios precisos, suficientes y concordantes 

parallegar a una convicción sobre la paternidad o maternidad del demandado.” 

Disposiciones de las que se desprende que este derecho a alimentos refiere 

características sui generis, pues de su satisfacción dependen la vida, salud, 

nutrición, bienestar, etc., de la madre y del niño que está en gestación, de 

lacriatura que está naciendo o del neonato, según las etapas que se suceden tras 

la fecundación. Asimismo, este derecho tiende a asegurar no solo el avance 

exitoso del embarazo, el subsecuente alumbramiento y un período de lactancia 

favorable para alcanzar el conveniente desarrollo del niño en sus primeros meses 

de vida, sino que busca ofrecer también a la madre las condiciones necesarias 

que le permitan asegurar su salud, su restablecimiento y su bienestar durante este 

período que, además, no puede prolongarse por un lapso superior a los 21 meses, 

tanto es así que incluso cuando la criatura muere en el vientre materno ó el niño o 

niña fallece después del parto la protección a la madre subsiste hasta por un 

período no mayor a doce meses contados desde que se produjo la muerte fetal o 

del niño o niña. El derecho de alimentos de mujer embarazada abarca una 

protección integral para la madre y parael niño, que comprende el período de 

embarazo, puerperio y lactancia, así como la atención del parto, no admite un 

reconocimiento parcial, en atención a la etapa que se encuentren viviendo madre 

e hijo y/o hija, puesto que no se debe, como en el caso del derecho de alimentos, 

desde el momento en que se presenta la demanda, sino que se debe desde el 

momento de la concepción, lo que impide al juez reconocer, a su arbitrio, el 

aspecto o aspectos que este derecho refiere, según la época en la que la madre 

ha presentado la demanda. De lo expuesto, no queda duda que la legislación 

internacional y la nuestra protegen la vida desde su concepción y reconocen el 

derecho de las mujeres embarazadas a reclamar prestaciones para gastos 

prenatales, de parto, puerperio y lactancia, pues, es deber del Estado precautelar 

que el embarazo se lleve adelante de manera normal y adecuada, y que el niño se 

desarrolle, nazca y viva sus primeros meses en condiciones de dignidad…” 

TERCERA.- Establecida la procedencia del derecho y la fecha desde la que el 

mismo es exigible corresponde determinar el valor en el que se fija la pensión 

alimenticia a la que tiene derecho la ciudadana MARIA ROSA LOZADO SUMBA, 

al efecto conforme el artículo 150 del CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA 

ADOLESCENCIA si existe norma de remisión al artículo 15 de la LEY 

REFORMATORIA AL CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, por ello en 

mérito a la prueba evacuada por parte del demandado, consistente en la 



declaración del único testigo que ha referido que el mismo percibe ingresos 

estimados en el básico, y ante la ausencia de cualquier medio de prueba 

documental en cuanto a sus ingresos, se considerará que percibe un rubro 

establecido en el básico de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Por otro lado no existe ningún otro medio 

de prueba evacuado en relación a ingresos reales o presuntos del demandado a 

no ser los certificados producidos por el mismo en relación a la carencia de bienes 

inmuebles. De la declaración de parte de la accionante se desprende que la 

misma dio a luz en el hospital del seguro social y no canceló valor alguno por el 

parto; también que recibió para este particular la suma de DOSCIENTOS 

DÓLARES de manera directa por parte del demandado. DECISIÓN EN 

RESOLUCIÓN.- Por las consideraciones antes anotadas, EN AUDIENCIA he 

RESUELTO DECLARAR CON LUGAR LA DEMANDA, y de acuerdo el SALARIO 

BÁSICO UNIFICADO VIGENTE, al considerar que el DEMANDADO CIUDADANO 

JUAN CARLOS LOZADO QUINDE percibe ingresos estimados en el BÁSICO 

UNIFICADO y tiene como carga familiar a su hijo el niño JUAN ESTEBAN 

LOZADO LOZADO HIJO DE LAS PARTES PROCESALES, en aplicación de la 

tabla de pensiones mínimas procedo a fijar en la suma de SETENTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el valor de pensión 

alimenticia para mujer embarazada que corresponde a los derechos de la 

SEÑORA MARÍA ROSA LOZADO SUMBA, pagaderos desde la fecha de 

concepción que se establece conforme LAS NORMAS APLICABLES DEL 

CÓDIGO CIVIL, desde el primero de octubre del año 2015, el derecho se 

encuentra limitado legalmente, por ello tendrá vigencia hasta el 13 de junio de 

2017 fecha en la que el niño cuya gestación inicio el derecho cumpla doce meses. 

En cuanto al rubro único de ayuda para el parto con la declaración directa de la 

parte actora ha determinado que el demando ha entregado un valor que cubrió el 

valor del parto y post parto al haberse dado el alumbramiento en el seguro social, 

por lo que no procede la demanda en cuanto a este particular. AL PONER LA 

RESOLUCIÓN ORAL EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES EL DEMANDADO 

HA PRESENTADO RECURSO DE APELACIÓN, mismo que se considera 

disponiendo que se proceda a fundamentar el mismo dentro del término legal, so 

pena de tenerlo como no presentado. El contenido de la resolución se notifica en 

forma escrita por medio de la presente DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL. 

Agréguense al expediente los escritos presentados disponiendo se confiera la 

grabación de audio de la audiencia que ha sido solicitada por el demandado.- 

NOTIFÍQUESE.- 

01202 2017  00975apelacion 

SALA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES 
INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL AZUAY. 
TRIBUNAL DE LA CAUSA: Jueza Ponente: Dra. MARIA AUGUSTA MERCHAN 
CALLE.; Jueza Dra. Blanca Vallejo B.; quien ha actuado legalmente en reemplazo 



de la doctora Aida Palacios Coronel; y, Jueza Dra. Sandra Cordero Gárate. Juicio 
N° 0975-2017 Cuenca, 14 de Diciembre de 2017.- Las 14H37 VISTOS. 
ANTECEDENTES: Sube el proceso, en virtud del recurso de apelación interpuesto 
por JUAN CARLOS LOZANO QUINDE, respecto de la resolución emitida por la 
señora Jueza A quo de la Unidad de la Familia, Mujer Niñez y Adolescencia de 
Cuenca, doctora María del Carmen Vega; quien al decir de la parte apelante ha 
indicado que la prueba no fue debidamente producida en la audiencia; señala que 
se ha violado la garantía del Art. 82 de la Constitución en cuanto a la seguridad 
jurídica; por haber mandado a pagar la pensión desde la concepción y no desde la 
presentación de la demanda conforme el Art. 148 del Código de la Niñez y 
Adolescencia, en relación con el Art. 150 del citado cuerpo legal. Pide por lo tanto 
que se ordene pagar las pensiones alimenticias desde la presentación de la 
demanda. Estos argumentos han sido presentados de manera oral en la audiencia 
en esta instancia conforme el Art. 260 del Código Orgánico General de Procesos; 
luego de que se ha escuchado los mismos se da concedido la palabra a la contra 
parte por su derecho a ser escuchado, para que el Tribunal delibere y emita su 
decisión oral la misma que ahora se plasma por escrito en los siguientes términos: 
PRIMERO: La competencia de este Tribunal de la Sala Especializada de La 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay, está dada en virtud de las resoluciones Nº 0161-
2013, Nº0169-2013, Nº0170-2013 emitidas por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura publicadas en el Registro Oficial Segundo Suplemento Nº 124 del 
Viernes 15 de Noviembre de 2013; y, por el sorteo de ley, por lo que es 
competente para conocer y resolver la presente causa; y, habiéndose observado 
el cumplimiento de las garantías del debido proceso, no existen nulidades que se 
puedan declarar, por lo tanto el proceso es válido en toda su tramitación. 
SEGUNDO: NORMA APLICABLES AL CASO, PERTINENCIA Y ANALISIS DE LA 
CAUSA.- El Art. 149 del Código de la Niñez y Adolescencia, determina: “ 
Obligados a la prestación de alimentos.- Están obligados a la prestación de 
alimentos el padre del niño o niña, el presunto padre en el caso del artículo 131, y 
las demás personas indicadas en el artículo 129. Si la paternidad del demandado 
no se encuentra legalmente establecida, el Juez podrá decretar el pago de 
alimentos, provisional y definitiva, desde que en el proceso obren pruebas que 
aporten indicios precisos, suficientes y concordantes para llegar a una convicción 
sobre la paternidad o maternidad del demandado. Esta norma invocada va en 
respaldo de cuando el niño ha nacido a efecto de garantizar la pensión alimenticia 
para el niño, niña o adolescente ya existente. En el presente caso, efectivamente 
se aprecia lo siguiente: El Art. 150 del citado cuerpo legal; “Normas aplicables.- En 
lo que respecta al orden de los obligados, criterios y formas de fijación de esta 
prestación, apremios, medidas cautelares, subsidios, competencia, procedimiento 
y más compatibles con la naturaleza de este derecho, se aplicarán a favor de la 
madre embarazada las normas sobre el derecho de alimentos en favor del hijo o 
hija.” Sobre la base de esta normativa la parte apelante bajo los argumentos 
presentados, no tiene cabida legal ni mucho menos Constitucional, aclarando que 
el derecho concedido de pago de alimentos para mujer embarazada no está en 
tela de duda, la apelación se ha referido a la prueba que no se ha actuado 
debidamente, más se aprecia conforme el audio de la audiencia, y lo que consta 



de autos que la prueba actuada por parte de la accionante tiene total valor al 
haber demostrado su estados de gravidez y que la demanda presentada estuvo 
dentro de los tiempos que este derecho de alimentos para mujer embarazada se 
puede plantear. La prueba aportada por la parte accionante, lleva a la convicción 
del derecho presentado y concedido por la señora Jueza A quo, tanto más que en 
esta instancia fue aceptada por el Tribunal de la causa la prueba nueva, que 
permite apreciar que en primera instancia la actuación probatoria estuvo apegada 
a derecho y a Constitución, pues no existe ninguna prueba obtenida o actuada 
contraria a la Carta Magna, uno de los argumentos de la apelación es que no se 
ha cumplido con lo que manda el Art. 196. 1 del Código Orgánico General de 
Proceso, lo cual no tiene lógica pues la partida de nacimiento que aduce el 
demando no se ha leído en audiencia, no es determinante en el sentido de que al 
indicar de que documento se trata los detalles de un documento público no están 
en duda. Es decir que la valoración en conjunto de las pruebas aportadas guarda 
una relación objetiva con los elementos de hecho presentados como ciertos. 
Respecto de que no es posible que en alimentos para mujer embarazada se 
mande a pagar desde la concepción, y que ello rompe la seguridad jurídica, 
aprecia esta impugnación, sin duda sería no cumplir con los mandatos 
constitucionales, por el hecho de que los jueces aplicamos en primer lugar la 
Constitución como manda el propio punto de partida de esta Carta Suprema Art. 1, 
y precisamente por ello la declaratoria del derecho desde la concepción es 
CONSTITUCIONALMENTE obligatoria aplicar, de ello existe no solo 
pronunciamientos de la Corte Nacional Sala de la Familia, como jurisprudencia, 
sino también de la Corte Constitucional del Ecuador. De allí que la posición de la 
señora Jueza A quo, en este punto es correcta apegada a la ley y la Constitución. 
Los Tratados de Derechos Humanos, que tienen jerarquía constitucional, en virtud 
del Art. 425 de nuestra Carta Suprema; que consagran el derecho a la vida y el 
derecho de protección a las mujeres en estado de gestación, tal es el caso de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, que consagra: en el Art. 3 que 
“Todo individuo tiene derecho a la vida” y en el Art. 25, numeral 2 que “La 
maternidad y la infancia tiene derecho a cuidado y asistencia especiales. Todos 
los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual 
protección social.”; del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, cuyo Art. 10, numeral 2 determina que: “Se debe conceder especial 
protección a las madres durante un período de tiempo razonable antes y después 
del parto.”; y, de la Convención Sobre los Derechos del Niño, que en su 
Preámbulo, postula el deber de asegurar la protección del niño “antes y después 
del nacimiento”, en el Art. 6 consagra que “Los Estados parte reconocen que todo 
niño tiene el derecho intrínseco a la vida. Los Estados partes garantizan en la 
máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño.” y que en el Art. 
18 exige que “Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el 
reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes 
en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, 
en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la 
crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés 
superior del niño.”, con lo que es obligación la protección que deviene en este 
caso en un cumplimiento económico, a más de que la presente acción protege la 



vida del que está por nacer desde su concepción, situación que no ha cumplido el 
señor Juez A quo, al fijar la pensión alimenticia. La pensión para mujer 
embarazada contiene tres puntos a ser cumplidos por los operadores de justicia 
como se refieren las normas invocadas en esta resolución, y esos tres puntos son: 
LOS NUEVE MESES DE GESTACION, PORQUE SE PROTEGE LA VIDA DEL 
QUE ESTÁ POR NACER DESDE SU CONCEPCION. LA AYUDA PARA EL 
ALUMBRAMIENTO O PARTO, QUE ES UNA CANTIDAD DISTINTA A LA 
PENSIÓN QUE SE DEBA FIJAR. LA PENSION ALIMENTICIA PARA LOS 12 
MESES POSTERIORES AL PARTO QUE SON LOS MESES DE LACTANCIA. 
Por consiguiente la impugnación no puede exigir una pensión distinta en el tiempo 
si protegiendo la vida del que está por nacer se deben entonces nueva meses de 
pensión, si bien la señora Jueza no debe calcular estimando la fecha de 
concepción, porque ello no es posible, le corresponde hacer el recuento 
únicamente y sencillamente de nueve meses de gestación; el Art. 43, que protege 
a la mujer todo el periodo de gestación, de donde deviene la siguiente garantía es 
la protección del que está por nacer. Además en el caso de la mujer embarazada 
quien está obligado a sufragar todos estos gastos es el presunto padre. 
TERCERO.- Por todo lo analizado, el Tribunal de la causa rechaza el recurso de 
apelación interpuesto y confirma la resolución subida en grado. Bajo los 
argumentos presentados por este Tribunal. Con el ejecutorial devuélvase al 
juzgado de origen para que continúe el trámite de ley. NOTIFIQUESE 
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Juicio No. 00541-2017 Jueza Ponente: Dra. Alexandra Vallejo Bazante Cuenca 3 

de mayo del 2017, las 15h00.- VISTOS: El señor Christian Marcelo León 

Amendaño, inconforme con el auto resolutorio dictado el 23 de marzo del 2017, las 

12h02, por el doctor Manuel Barrera Lozano, Juez de la Unidad Judicial de 

Familia, Niñez y Adolescencia de Cuenca, interpone RECURSO DE APELACION, 

el mismo que es concedido mediante auto de 17 de abril del 2017, las 08h00, una 

vez que se ha dado cumplimiento por parte del señor Juez A quo, a lo dispuesto 

en el Art. 258 del Código Orgánico General de Procesos; de conformidad al Art. 

260 del Código Orgánico General de Procesos, se ha convocado a las partes a 

audiencia en la que, han sido escuchadas por el Tribunal integrado por los 

doctores Luigi Hugo Coronel, María Augusta Merchán Calle y Alexandra Vallejo 

Bazante, que ha resuelto el recurso de manera oral por imperativo legal.- Siendo 

el estado procesal el de notificar la resolución escrita, para hacerlo se considera: 

PRIMERO. COMPETENCIA Y VALIDEZ PROCESAL La Sala Especializada de 

Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores, tiene competencia 

para conocer y resolver el recurso de apelación, conforme lo dispone el numeral 1 

del artículo 208 del Código Orgánico de la Función Judicial.- Por sorteo ha 

correspondido a la doctora Alexandra Vallejo Bazante, actuar en la presente causa 

como Jueza Provincial Ponente; integrando el Tribunal con las doctores Luigi 



Hugo Coronel y María Augusta Merchán Calle, siendo en consecuencia este 

Tribunal competente para tramitar y resolver el presente juicio, en segunda 

instancia, de conformidad con la Ley y por el sorteo de causas; se ha respetado el 

debido proceso al no haber quedado en indefensión ni la parte actora, ni la parte 

demandada, sabiendo que las Juezas y Juez que integramos este Tribunal, 

debemos resolver conforme a lo dispuesto en el Art. 92 del Código Orgánico 

General de Procesos, sobre las peticiones realizadas por las partes y sobre los 

puntos litigiosos del proceso, en mérito de las pruebas pedidas, ordenadas y 

actuadas de conformidad con la ley y únicamente atendiendo a los elementos 

aportados por las partes conforme a la disposición de los artículos 19 y 27 del 

Código Orgánico de la Función Judicial; se ha seguido con el trámite legal 

establecido para éste tipo de causas, por tanto se declara la validez procesal.- 

SEGUNDO. PROCEDENCIA EN APELACIÓN El recurso de apelación como 

medio de impugnación vertical, efectiviza el derecho a la defensa consagrado en 

el Art. 76.7 literal m) de la Constitución así como las disposiciones supra 

constitucionales constantes en el Art. 14 numerales 5 y 7 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos; y las del Art. 8 numeral 2 literal h de la 

Convención Americana de Derechos Humanos. “La ley establece los mecanismos 

jurisdiccionales a favor de los procesados para que puedan expresar su 

disconformidad con las resoluciones dictadas por los órganos de justicia, estos 

mecanismos constituyen los llamados medios impugnatorios. Los medios 

impugnatorios son recursos procesales que permiten a las partes solicitar una 

modificación de la resolución judicial cuando esta ocasione un grave perjuicio al 

interés del impugnante (…) Esta oposición se materializa a través de los 

denominados recursos (en sus distintas clasificaciones), que tienen por objeto 

modificar una decisión judicial por una nueva, en cumplimiento del principio de 

legalidad, el cual exige resoluciones acordes a la Constitución y la ley. (Sentencia 

18-2013-SCN-CC. Reg. Oficial NO. 2 de 19 de Marzo del 2013). Según 

determinan los artículos 250 y 256 del Código Orgánico General de Procesos, los 

recursos impugnativos verticales proceden respecto de las sentencias y los autos 

interlocutorios dictados en primera instancia. De la revisión procesal se tiene que 

la interposición del recurso de apelación opera en contra del auto resolutorio 

dictado por el señor Juez A quo, mediante el cual se ha declarado con lugar la 

demanda de pensión alimenticia para mujer embarazada y se ha fijado el monto 

de la indicada prestación por tanto, compete analizar la resolución impugnada.- El 

recurrente ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 257 ibídem y con tal 

fundamentación, se ha corrido traslado a la contraparte, quien no ha ejercido 

dentro del término concedido su derecho a pronunciarse.- En este marco, el 

Tribunal considera que, el auto resolutorio dictado por el señor Juez A quo, doctor 

Manuel Barrera Lozano, es procedente de análisis mediante recurso de 

apelación.- TERCERO: ENUNCIACION BREVE DE LOS HECHOS Y 

CIRCUNSTANCIAS A Fjs. 8 del cuaderno de primera instancia, comparece la 

señora Maira Alexandra Carche Muzha, manifiesta que ha mantenido una relación 



amorosa con el demandado, producto de la cual se encuentra embarazada y el 

accionado no quiere hacerse responsable, razón por la cual con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 148 del Código Orgánico de la Niñez y la Adolescencia, 

demanda al señor Christian Marcelo León Amendaño, la fijación de una pensión 

alimenticia para mujer embarazada.- Admitida la demanda a procedimiento 

sumario y tramitado el proceso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 333 del 

Código Orgánico General de Procesos, la parte accionante ha interpuesto recurso 

de apelación, mismo que ha sido fundamentado dentro del término legal previsto y 

habiéndose corrido a la contraparte con la fundamentación del recurso, no ha 

ejercido su derecho a pronunciarse sobre el mismo y el recurso ha sido admitido a 

trámite.- CUARTO. FUNDAMENTACION ORAL DEL RECURSO DE 

APELACION.- En la audiencia efectuada en ésta instancia, las partes 

manifestaron lo siguiente: Recurrente: De conformidad a lo que establece la 

Constitución se ha interpuesto el recurso por cuanto el señor Juez A quo fija la 

pensión alimenticia para mujer embarazada, sin objetar el valor de la pensión, la 

objeción es en cuanto al plazo que se manda a cancelar, 12 más 9 meses, 

aplicando la retroactividad de la ley, doce meses de acuerdo al Art, 148 CONA 

más 9 meses de la concepción. Existe un error por cuanto habría que pagar 21 

meses más los décimos; el Estado debe asistir a la madre a través del sistema de 

salud; el señor Juez al no apegarse a la norma vulnera un derecho del 

demandado; solicitamos a través de este recurso que se revoque la resolución de 

primer nivel y que se mande a cancelar los 12 meses más los beneficios de ley 

Accionante: Nuestra constitución consagra el principio del interés superior del niño 

y de que sus derechos serán garantizados desde la concepción, más doce meses 

después de haberse generado el alumbramiento, razón por la cual llama la 

atención que se solicite que solamente se fije una pensión por doce meses; razón 

por la cual solicito que se confirme la resolución del señor Juez de primera 

instancia.- REPLICA accionado: en ninguna parte de la norma dice que a más de 

lo indicado se debe pagar doce meses más; solo en materia penal se puede 

aplicar la retroactividad de la ley; solicito que se revoque la resolución y se fije la 

pensión alimenticia por 12 meses.- REPLICA: Hay disposiciones expresas en el 

CONA respecto a que la pensión debe fijarse desde que se presentó la demanda, 

por lo cual llama la atención que deba ser fijada según la contraparte por solo 

doce meses, pido nuevamente que la resolución sea confirmada El recurrente ha 

manifestado que para fijar una pensión alimenticia para mujer embarazada, se 

debe tener en cuenta lo dispuesto en el Código Orgánico de la Niñez y la 

Adolescencia en su contexto; que debe ser fijada desde el nacimiento del niño o 

en su lugar desde la presentación de la demanda, más no desde la concepción 

como se ha resuelto por parte del señor Juez A quo, nueve meses de embarazo y 

doce meses posteriores al nacimiento.- La apelación ha versado únicamente sobre 

la fecha desde la cual debe fijarse la pensión alimenticia, por tanto es sobre este 

punto que el Tribunal debe centrar su análisis. QUINTO: ANALISIS DEL 

TRIBUNAL.- 5.1. En el Art. 424 de la Constitución, se consagra la supremacía 



constitucional, en virtud de la cual, “La Constitución es la norma suprema y 

prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos 

del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones 

constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica.”; en el Art. 35 

ibídem, se contempla dentro de los grupos de personas a quienes el Estado debe 

dar atención prioritaria y preferente, a las mujeres embarazadas; mientras que, en 

el Art. 43.3 de la norma constitucional, se garantiza a las mujeres embarazadas y 

en periodo de lactancia, entre otros derechos “La protección prioritaria y cuidado 

de su salud integral y de su vida durante el embarazo, parto y posparto.”, derecho 

que justamente ha sido garantizado por el señor Jueza A quo, al fijar la pensión 

alimenticia para la accionante, cumpliendo con lo dispuesto en el Art. 11.3 de la 

norma suprema.- 5.2. En cuanto a la fecha desde la cual el señor Juez A quo 

manda a pagar la pensión alimenticia, se debe tener en cuenta que en el Art. 148 

del Código Orgánico de la Niñez y la Adolescencia, se establece que “La mujer 

embarazada tiene derecho, desde el momento de la concepción, a alimentos para 

la atención de sus necesidades de alimentación, salud, vestuario, vivienda, 

atención del parto, puerperio, y durante el período de lactancia por un tiempo de 

DOCE MESES CONTADOS DESDE EL NACIMIENTO DEL HIJO O HIJA” (Las 

mayúsculas le corresponden al Tribunal).- La norma citada establece con claridad 

que la pensión será fijada por doce meses desde el nacimiento del niño o la niña, 

en tal virtud, se debe cancelar la prestación por ese tiempo y desde la fecha de 

ese evento.- 5.3. La norma antes citada, establece también que, la mujer 

embarazada tiene derecho, desde el momento de la concepción, a alimentos para 

la atención de sus necesidades de alimentación, salud, vestuario, vivienda, 

atención del parto, puerperio; para cubrir aquellas necesidades, se debe 

necesariamente fijar una cantidad que será cancelada por el alimentante por una 

sola vez y que será utilizada por la mujer en periodo de gestación, para cubrir 

todos los gastos que su embarazo y parto genere.- 5.4. El señor Juez A quo ha 

manifestado en la resolución objeto de impugnación que, “no se ha justificado los 

gastos de parto”, sin embargo, como se ha indicado en el numeral anterior, 

necesariamente, se debe establecer una cantidad que deberá ser pagada a la 

accionante, pues el parto es un evento que necesariamente se dará, no siendo 

necesario justificar cuanto se gastó o se va a gastar.- DECISION.- Por lo 

expuesto, este Tribunal de la Sala de Familia, Niñez y Adolescencia y 

Adolescentes Infractores RESUELVE, aceptar parcialmente el recurso de 

apelación interpuesto y por tanto SE REFORMA la resolución subida en grado y 

se fija para todas las necesidades de la concepción, que incluyen alimentación, 

vestuario ,atención médica, parto, puerperio, la cantidad de QUINIENTOS 

DÓLARES que será pagada en el término máximo de treinta días y la pensión se 

confirma en cuanto al monto establecido por el señor Juez A quo y serán pagadas 

doce pensiones desde el mes del nacimiento del niño.- Con el ejecutorial, 

devuélvase al juzgado de origen.-Notifíquese. 
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de septiembre del 2017, las 14h13.- VISTOS: La señora DINA SARITA RUBIO 

SEMINARIO, inconforme con el auto de inadmisión de la demanda dictado el 17 

de agosto del 2017, las 14h33, por la doctora María Elena Astudillo Durán, Jueza 

de la Unidad Judicial de Familia Mujer Niñez y Adolescencia del cantón Paute, 

interpone recurso de apelación, el mismo que es concedido mediante auto de 6 de 

septiembre del 2017, las 09h53.- De conformidad a lo dispuesto en el Art. 260 del 

Código Orgánico General de Procesos, se ha convocado a la recurrente a 

audiencia en la que, ha sido escuchada por el Tribunal, que por imperativo legal, 

pronunció su resolución de manera oral en la misma diligencia.- Siendo el estado 

procesal el de emitir la resolución por escrito, para hacerlo, se considera: 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Sala Especializada de Familia, Mujer, Niñez, 

Adolescencia y Adolescentes Infractores, tiene competencia para conocer y 

resolver el recurso de apelación, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 208 

del Código Orgánico de la Función Judicial.- Por sorteo ha correspondido a la 

doctora Alexandra Vallejo Bazante, actuar en la presente causa como Jueza 

Provincial Ponente, integrando el Tribunal con los doctores Luigi Hugo Coronel y 

Aída Palacios Coronel, siendo en consecuencia este Tribunal competente para 

tramitar y resolver el presente juicio, en segunda instancia, de conformidad con la 

Ley y por el sorteo de causas.- SEGUNDO. PROCEDENCIA EN APELACIÓN El 

recurso de apelación como medio de impugnación vertical, efectiviza el derecho a 

la defensa consagrado en el Art. 76.7 literal m) de la Constitución así como las 

disposiciones supra constitucionales constantes en el Art. 14 numerales 5 y 7 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y las del Art. 8 numeral 2 

literal h de la Convención Americana de Derechos Humanos. “La ley establece los 

mecanismos jurisdiccionales a favor de los procesados para que puedan expresar 

su disconformidad con las resoluciones dictadas por los órganos de justicia, estos 

mecanismos constituyen los llamados medios impugnatorios. Los medios 

impugnatorios son recursos procesales que permiten a las partes solicitar una 

modificación de la resolución judicial cuando esta ocasione un grave perjuicio al 

interés del impugnante (…) Esta oposición se materializa a través de los 

denominados recursos (en sus distintas clasificaciones), que tienen por objeto 

modificar una decisión judicial por una nueva, en cumplimiento del principio de 

legalidad, el cual exige resoluciones acordes a la Constitución y la ley.” (Sentencia 

18-2013-SCN-CC. Reg. Oficial NO. 2 de 19 de Marzo del 2013). Según 

determinan los artículos 250 y 256 del Código Orgánico General de Procesos, los 

recursos impugnativos verticales proceden respecto de las sentencias y los autos 

interlocutorios dictados en primera instancia. De la revisión procesal se tiene que 

la interposición del recurso de apelación opera en contra del auto mediante el cual 

se inadmite por falta de competencia la demanda presentada por tanto, compete 



analizar primigeniamente si el mismo constituye o no un auto interlocutorio.- 

Respecto de los autos interlocutorios la norma procesal general establece que 

“son aquellos que resuelven cuestiones procesales que no siendo materia de la 

sentencia, pueden afectar los derechos de las partes o la validez del 

procedimiento” (Art. 88 COGEP); en el caso, el derecho de las partes a recurrir a 

la administración de justicia con sus pretensiones constituye la etapa primigenia 

del derecho a la tutela judicial efectiva (Art. 75 Constitución); conforme lo 

determinado el Art. 11 numerales 1 y 3 de la Constitución de la Republica; norma 

constitucional que además determina “Para el ejercicio de los derechos y las 

garantías constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no estén 

establecidos en la Constitución o la ley…”; así, el Art. 142 del COGEP señala los 

requisitos que deberán contener las demandas, los que son de obligatoria 

observación general, puesto que, al ser normas de orden público no se encuentran 

sujetas a la interpretación de las partes sino a su aplicación irrestricta.- En el caso, 

el Tribunal determina que, el auto de inadmisión impugnado constituye “auto 

interlocutorio” puesto que, afecta el derecho de las partes a concurrir ante la 

administración de justicia y por cuanto, siendo propio de la etapa procesal de 

presentación y calificación de la demanda, es obligación de los jueces observar el 

nacimiento de un proceso valido, para con ello evitar el establecimiento de 

procesos tendientes a retardar la administración de justicia así como el 

surgimiento de resoluciones que afecten los intereses de las partes.- En este 

marco, el Tribunal considera que, el auto de inadmisión dictado por la señora 

Jueza A quo, doctora María Elena Astudillo, es procedente de análisis mediante 

recurso de apelación.- TERCERO: ENUNCIACION BREVE DE LOS HECHOS Y 

CIRCUNSTANCIAS A Fjs. 8 del cuaderno de primera instancia, comparece la 

señora Dina Sarita Rubio Seminario, manifiesta que aproximadamente desde hace 

un año atrás ha venido manteniendo relaciones de afecto, sentimentales y 

sexuales con el señor Mario Hernán Torres; que producto de aquella relación ha 

quedado embarazada teniendo al momento de presentación de la demanda, seis 

meses de embarazo; que el padre de su hijo es consciente de que van a tener un 

hijo y esporádicamente le ha ayudado con los gastos del embarazo, pero ya no lo 

ha vuelto a hacer, situación que le perjudica notablemente por su estado de 

gravidez por lo que demanda el pago de una pensión alimenticia de ayuda 

prenatal.- La señora Jueza A quo, mediante auto de 17 de agosto del 2017 las 

14h3 manifiesta que en la demanda, “…que ha sido presentada, se indica 

textualmente por parte de la actora en sus generales de ley, de manera textual 

que se encuentra “ domiciliada en esta ciudad de Cuenca” especificando además 

“que el demandado se encuentra domiciliado en la parroquia Ricaurte del cantón 

Cuenca, solicitando la actora de que la citación se realice a través de deprecatorio 

dirigido a uno de los Sres. Jueces o Juezas de la ciudad de Cuenca. Observando 

lo dispuesto en el Art. 156 del Código Orgánico de la Función Judicial.- 

COMPETENCIA.- Competencia es la medida dentro de la cual la potestad 

jurisdiccional está distribuida entre las diversas cortes, tribunales y juzgados, en 



razón de las personas, del territorio, de la materia, y de los grados, en 

concordancia con lo determinado en el Art. 9 del Código General de Procesos.- 

Competencia territorial. Por regla general será competente, en razón del territorio y 

conforme con la especialización respectiva, la o el juzgador del lugar donde tenga 

su domicilio la persona demandada, en concordancia con lo determinado en el Art. 

10 ibidem.- Competencia concurrente. Además de la o del juzgador del domicilio 

de la persona demandada, serán también competentes a elección de la persona 

actora, la o el juzgador: Del domicilio de la persona titular del derecho en las 

demandas sobre reclamación de alimentos o de filiación. Siendo que las dos parte 

procesales según consta del libelo de la demanda se encuentran domiciliadas en 

la ciudad de Cuenca, se analiza competencia, y en aplicación de lo determinado 

en el Art. 147 del Código General de Procesos, que reza "Inadmisión de la 

demanda. La o el juzgador inadmitirá la demanda cuando: 1. Sea incompetente”, 

siendo ese precisamente el escenario expresado en el libelo de demanda, se 

Inadmite la demanda considerando que la COMPETENCIA se encuentra radicada 

en la ciudad de Cuenca, se ordena devolver los anexos y el archivo del 

expediente. …”; es este auto de inadmisión y archivo, el que ha sido objeto de 

impugnación.- CUARTO. FUNDAMENTACION ORAL DEL RECURSO DE 

APELACIÓN Se planteó una demanda de ayuda a mujer embarazada en el cantón 

Paute, la Dra. María Elena Astudillo inadmite la demanda manifestando que la 

actora y el demandado se encuentran domiciliados en Cuenca; sin embargo se 

trató de un error el hacer constar que la actora vive en Cuenca, pues en los 

generales de ley se puede apreciar con total claridad en los generales de ley que 

la señora está domiciliada en Paute; se solicitó revocatoria del auto de inadmisión, 

con lo que podría haberse subsanado el error; es real que el demandado reside en 

la ciudad de Cuenca, sin embargo si se tiene en cuenta la competencia 

concurrente que consta en el COGEP, podía elegir demandar en el cantón Paute, 

como efectivamente se lo ha hecho; sin embargo la doctora María Augusta López, 

no dio paso a la solicitud de revocatoria, razón por la cual se ha apelado, por 

tratarse de un hecho injusto, pues la accionante reside en el cantón Paute; solicito 

que se de paso a la apelación y se disponga que se admita y se tramite la 

demanda en el cantón Paute QUINTO. ANALISIS DEL TRIBUNAL.- El Art. 9 del 

Código Orgánico General de Procesos dispone que, “Por regla general será 

competente, en razón del territorio y conforme con la especialización respectiva, la 

o el juzgador del lugar donde tenga su domicilio la persona demandada.”.- 

Revisado el libelo de demanda, en el mismo se hace constar que el demandado 

tiene su domicilio en el sector de Guajibamba, barrio Chaparral, parroquia 

Ricaurte, cantón Cuenca y solicita que la citación al accionado se la realice 

mediante deprecatorio a uno de los señores jueces de la ciudad de Cuenca; si 

bien, conforme a la norma antes indicada, en efecto la señora Jueza A quo, sería 

incompetente teniendo en cuenta el domicilio de la persona a quien se demanda, 

la misma debe ser revisada en forma integral.- En el encabezado la demanda se 

hace constar que la accionante tiene su domicilio en la ciudad de Cuenca, sin 



embargo en los generales de ley se hace constar que, se encuentra domiciliada en 

el cantón Paute; al existir esta contradicción, era obligación de la señora Jueza, 

disponer que, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 146 del Código Orgánico 

General de Procesos, previo a calificar la demanda, se aclarara en el término de 

tres días, lo relativo al domicilio de la actora, para, únicamente en el caso de que 

aquello no fuera aclarado o, se ratificara que el domicilio lo tenía en Cuenca, 

ordenar el archivo; sin embargo la señora juzgadora no cumple con aquello y de 

manera apresurada sin analizar íntegramente la demanda, dicta auto de 

inadmisión.- Se han adjuntado a la demanda varios documentos entre ellos, el 

certificado de votación de la actora; certificado de la Coordinación Zonal de Salud 

6, perteneciente a Sevilla de Oro; certificado de embarazo extendido por la misma 

dirección de salud antes indicada; certificado médico de una médico privada que 

ha atendido a la accionante; de los documentos en mención se colige que 

efectivamente la señora Rubio Seminario se encuentra domiciliada en el cantón 

Paute y que, por tanto, si se hizo constar que tenía su domicilio en Cuenca, 

aquello se debió a un lapsus, conforme lo ha indicado en escrito que corre a Fjs. 

12 del cuaderno de primera instancia.- Conforme lo dispuesto en el numeral 10 

Art. 10 del Código Orgánico General de procesos, norma relativa a la competencia 

concurrente, se determina que, también será competente el Juez o Jueza del 

“domicilio de la persona titular del derecho en las demandas sobre reclamación de 

alimentos o de filiación.”; en la especie, al tratarse de una demanda de fijación de 

pensión alimenticia de una persona que vive en el cantón Paute, es competente la 

señora Jueza de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del 

indicado cantón, a quien por sorteo le ha correspondido conocer la presente 

acción.- El Principio de Tutela Efectiva consagrado en el Art. 75 ibídem y 23 del 

Código Orgánico de la Función Judicial, establecen que: “Toda persona tiene 

derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita 

de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y 

celeridad; en ningún caso quedará en indefensión.” y que “La Función Judicial, por 

intermedio de las juezas y jueces, tiene el deber fundamental de garantizar la 

tutela judicial efectiva de los derechos declarados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos o establecidos en las leyes, 

cuando sean reclamados por sus titulares o quienes invoquen esa calidad, 

cualquiera sea la materia, el derecho o la garantía exigido.”.- De las normas 

referidas, se tiene que una de las características de la tutela efectiva, es el acceso 

a la justicia, mediante el cual los justiciables requieren de la administración de 

justicia una resolución, misma que atiende en base de las pretensiones y 

excepciones que deduzcan las partes procesales.- Ese derecho ha sido ejercido 

por el accionante, al momento de presentar su demanda de alimentos, pretensión 

que debe tramitarse garantizando su legítimo derecho a la defensa y a que su 

caso sea conocido por un juez o juez competente, independiente e imparcial, que 

es una de las garantías básicas del debido proceso, consagrada en el Art. 76, 

numeral 7, literal K, de la Constitución.- DECISION Por lo expuesto, este Tribunal 



de la Sala de Familia, Niñez y Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte 

Provincial de Justicia del Azuay, RESUELVE, ACEPTAR el recurso de apelación 

interpuesto consecuentemente se REVOCA el auto subido en grado, disponiendo 

que la señora jueza, continúe con la tramitación de la causa.- Con el ejecutorial 

devuélvase al juzgado de origen.- Notifíquese 

Cuenca, jueves 3 de mayo del 2018, las 11h47, Juicio No. 01204-2018-00245 

Jueza Ponente: Dra. Alexandra Vallejo Bazante Cuenca 3 de mayo del 2018, las 

08h38.- VISTOS: El señor Juan Sebastián Almache Molina, inconforme con el auto 

resolutorio dictado el 9 de marzo del 2018, las 11h17, por el doctor Wilson Solís 

Solís, Juez de la Unidad Judicial de Familia, Niñez y Adolescencia de Cuenca, 

interpone RECURSO DE APELACION, el mismo que es concedido mediante auto 

de 9 de abril del 2018, las 11h27, una vez que se ha dado cumplimiento por parte 

del señor Juez A quo, a lo dispuesto en el Art. 258 del Código Orgánico General 

de Procesos; de conformidad al Art. 260 del Código Orgánico General de 

Procesos, se ha convocado a las partes a audiencia en la que, han sido 

escuchadas por el Tribunal integrado por los doctores Luigi Hugo Coronel, Sandra 

Cordero Garate y Alexandra Vallejo Bazante, que ha resuelto el recurso de 

manera oral por imperativo legal.- Siendo el estado procesal el de notificar la 

resolución escrita, para hacerlo se considera: PRIMERO. COMPETENCIA Y 

VALIDEZ PROCESAL La Sala Especializada de Familia, Mujer, Niñez, 

Adolescencia y Adolescentes Infractores, tiene competencia para conocer y 

resolver el recurso de apelación, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 208 

del Código Orgánico de la Función Judicial.- Por sorteo ha correspondido a la 

doctora Alexandra Vallejo Bazante, actuar en la presente causa como Jueza 

Provincial Ponente; integrando el Tribunal con las doctores Luigi Hugo Coronel y 

Sandra Cordero Garate, siendo en consecuencia este Tribunal competente para 

tramitar y resolver el presente juicio, en segunda instancia, de conformidad con la 

Ley y por el sorteo de causas; se ha respetado el debido proceso al no haber 

quedado en indefensión ni la parte actora, ni la parte demandada, sabiendo que 

las Juezas y Juez que integramos este Tribunal, debemos resolver conforme a lo 

dispuesto en el Art. 92 del Código Orgánico General de Procesos, sobre las 

peticiones realizadas por las partes y sobre los puntos litigiosos del proceso, en 

mérito de las pruebas pedidas, ordenadas y actuadas de conformidad con la ley y 

únicamente atendiendo a los elementos aportados por las partes conforme a la 

disposición de los artículos 19 y 27 del Código Orgánico de la Función Judicial; se 

ha seguido con el trámite legal establecido para éste tipo de causas, por tanto se 

declara la validez procesal.- SEGUNDO. PROCEDENCIA EN APELACIÓN El 

recurso de apelación como medio de impugnación vertical, efectiviza el derecho a 

la defensa consagrado en el Art. 76.7 literal m) de la Constitución así como las 

disposiciones supra constitucionales constantes en el Art. 14 numerales 5 y 7 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y las del Art. 8 numeral 2 

literal h de la Convención Americana de Derechos Humanos. “La ley establece los 

mecanismos jurisdiccionales a favor de los procesados para que puedan expresar 



su disconformidad con las resoluciones dictadas por los órganos de justicia, estos 

mecanismos constituyen los llamados medios impugnatorios. Los medios 

impugnatorios son recursos procesales que permiten a las partes solicitar una 

modificación de la resolución judicial cuando esta ocasione un grave perjuicio al 

interés del impugnante (…) Esta oposición se materializa a través de los 

denominados recursos (en sus distintas clasificaciones), que tienen por objeto 

modificar una decisión judicial por una nueva, en cumplimiento del principio de 

legalidad, el cual exige resoluciones acordes a la Constitución y la ley.” (Sentencia 

18-2013-SCN-CC. Reg. Oficial NO. 2 de 19 de Marzo del 2013). Según 

determinan los artículos 250 y 256 del Código Orgánico General de Procesos, los 

recursos impugnativos verticales proceden respecto de las sentencias y los autos 

interlocutorios dictados en primera instancia. De la revisión procesal se tiene que 

la interposición del recurso de apelación opera en contra del auto resolutorio 

dictado por el señor Juez A quo, mediante el cual se ha declarado con lugar la 

demanda de pensión alimenticia para mujer embarazada y se ha fijado el monto 

de la indicada prestación por tanto, compete analizar la resolución impugnada.- El 

recurrente ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 257 ibídem y con tal 

fundamentación, se ha corrido traslado a la contraparte, quien ha ejercido dentro 

del término concedido su derecho a pronunciarse.- En este marco, el Tribunal 

considera que, el auto resolutorio dictado por el señor Juez A quo, doctor Wilson 

Solís Solís, es procedente de análisis mediante recurso de apelación.- TERCERO: 

ENUNCIACION BREVE DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS A Fjs. 8 del 

cuaderno de primera instancia, comparece la señora Pamela Loja Carmona, 

manifiesta que ha mantenido una unión de hecho con el demandado, producto de 

la cual se encuentra embarazada y el accionado no quiere hacerse responsable, 

razón por la cual con fundamento en lo dispuesto en el Art. 148 y siguientes del 

Código Orgánico de la Niñez y la Adolescencia, demanda al señor Juan Sebastián 

Almache Molina, la fijación de una pensión alimenticia para mujer embarazada y 

un valor para ayuda en el parto.- Admitida la demanda a procedimiento sumario y 

tramitado el proceso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 333 del Código 

Orgánico General de Procesos, la parte accionada ha interpuesto recurso de 

apelación, mismo que ha sido fundamentado dentro del término legal previsto y 

habiéndose corrido a la contraparte con la fundamentación del recurso, también ha 

ejercido su derecho a pronunciarse sobre el mismo y el recurso ha sido admitido a 

trámite.- CUARTO. FUNDAMENTACION ORAL DEL RECURSO DE 

APELACION.- En la audiencia efectuada en ésta instancia, las partes 

manifestaron lo siguiente: Recurrente: La parte actora presenta documentos 

privados en los que detalla costos, los mismos fueron impugnado y dicha 

impugnación aceptada por el señor Juez, sin embargo se han tenido en cuenta 

para la resolución fijando 800 dólares, lo que no está acorde con los certificados; 

se ha interpretado de manera errónea el Art. 148 y 150 del Código de la Niñez, así 

como no se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el Art. 8 del indicado Código, que 

determina que la pensión debe ser fijada desde la presentación de la demanda, lo 



que cumple el juez al momento de calificar la demanda, sin embargo después se 

establece desde noviembre.- Accionante: Los certificados que fueron impugnados 

son del médico que le atendió todo el embarazo, efectivamente no se presentaron 

facturas, pero el accionado produjo en audiencia el certificado en cuanto al monto 

de los gastos de la cesárea; en cuanto a la fecha, nosotros no apelamos, a pesar 

de que la norma indica que la mujer tiene desde el momento de la concepción a 

alimentos, sin embargo la fijó desde noviembre, lo cual también violenta norma 

expresa; los gastos en los que se incurrió realmente una vez producido el parto 

fue 1800 dólares, de lo cual se fijó 800 dólares por parte del señor Juez; es 

necesario que se analice el Art. 148, a pesar de que como se reitera, nosotros no 

apelamos QUINTO: ANALISIS DEL TRIBUNAL.- 5.1. En el Art. 424 de la 

Constitución, se consagra la supremacía constitucional, en virtud de la cual, “La 

Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del 

ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener 

conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán 

de eficacia jurídica.”; en el Art. 35 ibídem, se contempla dentro de los grupos de 

personas a quienes el Estado debe dar atención prioritaria y preferente, a las 

mujeres embarazadas; mientras que, en el Art. 43.3 de la norma constitucional, se 

garantiza a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, entre otros 

derechos “La protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su vida 

durante el embarazo, parto y posparto.”, derecho que justamente ha sido 

garantizado por el señor Juez A quo, al fijar la pensión alimenticia para la 

accionante, cumpliendo con lo dispuesto en el Art. 11.3 de la norma suprema.- 5.2. 

El recurrente, al momento de fundamentar su recurso de apelación, no ha 

manifestado oposición al valor que se ha fijado como pensión alimenticia mensual, 

únicamente ha hecho reparos respecto al valor fijado como ayuda prenatal y a la 

fecha desde la cual se debe cancelar la pensión; en tal virtud, el Tribunal centrará 

el análisis de aquellos dos puntos.- 5.3. Si bien el señor Juez a quo ha aceptado la 

impugnación de la certificación médica de gastos, el Tribunal estima que la 

certificación que obra a fojas 2/3 del cuaderno de primera instancia, es válida en 

razón de que cuenta con el respectivo sello y matrícula, así como con la firma del 

médico tratante de la accionante, además que se encuentra en papel membretado 

de la Clínica en la que el profesional presta sus servicios.- El señor juzgador de 

primera instancia ha manifestado que el indicado certificado no se ha valorado, sin 

embargo es indudable que ha servido y sirve a este Tribunal a efecto de tener una 

valor estimado de los gastos en los cuales la accionante debía incurrir para la 

atención de todas sus necesidades de alimentación, salud, vestuario, vivienda, 

parto y puerperio, más aún cuando se cuenta con un certificado médico en el que 

se indica que la actora padece de luxación congénita de cadera y que en tal virtud 

se debía realizar una cesárea, valor que en la certificación de gastos, está 

calculado en la cantidad de mil quinientos dólares, prácticamente más de la mitad 

de lo que se ha fijado como ayuda prenatal; en tal virtud, el valor que se ha 

señalado debe pagar el accionado por ese concepto, es el adecuado.- Es en virtud 



de lo dispuesto en el Art. 148 del Código Orgánico de la Niñez y la Adolescencia, 

que establece que, la mujer embarazada tiene derecho, desde el momento de la 

concepción, a alimentos para la atención de sus necesidades de alimentación, 

salud, vestuario, vivienda, atención del parto, puerperio; para cubrir aquellas 

necesidades, que se debe necesariamente fijar una cantidad que será cancelada 

por el alimentante por una sola vez y que será utilizada por la mujer en periodo de 

gestación, para cubrir todos los gastos que su embarazo y parto genere, cantidad 

que como se ha indicado, es la adecuada.- 5.4. En cuanto a la fecha desde la cual 

el señor Juez A quo manda a pagar la pensión alimenticia, se debe tener en 

cuenta que en el Art. 148 del Código Orgánico de la Niñez y la Adolescencia, se 

establece que “La mujer embarazada tiene derecho, desde el momento de la 

concepción, a alimentos para la atención de sus necesidades de alimentación, 

salud, vestuario, vivienda, atención del parto, puerperio, Y durante el período de 

lactancia por un tiempo de DOCE MESES CONTADOS DESDE EL NACIMIENTO 

DEL HIJO O HIJA” (Las mayúsculas y resaltado le corresponden al Tribunal).- La 

norma citada establece con claridad que la pensión alimenticia mensual, será 

cancelada por doce meses desde el nacimiento del niño o la niña, en tal virtud, se 

debe pagar la prestación por ese tiempo es decir un año, que debe ser calculados 

desde la fecha de ese evento.- Revisada la resolución del señor juez, en la misma 

existe un error en la fecha desde la cual se manda a pagar la prestación mensual; 

en efecto, como se ha indicado en el Art. 148 del Código Orgánico de la Niñez y la 

Adolescencia, existe una conjunción disyuntiva Y, misma que implica que se debe 

disponer el pago de dos rubros para las mujeres embarazadas: el uno que cubre 

su derecho y protección desde la concepción, para todas las necesidades que en 

la indicada norma se determinan y que es la ayuda prenatal por la cual se fija una 

cantidad que debe ser cancelada por el obligado por una sola vez, y, la pensión 

alimenticia mensual a la que tiene derecho la mujer embarazada durante el 

periodo de lactancia y que debe ser cancelada durante doce meses, a partir del 

nacimiento del hijo o hija.- En la especie, conforme se desprende del escrito de 

fundamentación del recurso, la niña, hija de accionante y accionado, ya ha nacido, 

por tanto se deberá presentar su partida de nacimiento para establecer la fecha 

desde la cual procede el pago y hasta que cumpla doce meses o un año de edad.- 

DECISION.- Por lo expuesto, este Tribunal de la Sala de Familia, Niñez y 

Adolescencia y Adolescentes Infractores RESUELVE, desechar el recurso de 

apelación interpuesto y por tanto SE CONFIRMA la resolución subida en grado en 

cuanto a la cantidad fijada como pensión alimenticia y como ayuda prenatal, esta 

última deberá ser pagada en el término máximo de ocho días a partir de la fecha 

en la que se resuelve el presente recurso de apelación; SE REFORMA la 

resolución venida en grado en cuanto a la fecha en la que deberá ser pagada la 

pensión misma que será cancelada en el monto establecido por el señor Juez A 

quo a partir de la fecha en la que se produjo el nacimiento de la hija de accionante 

y accionado y hasta que la niña que ya ha nacido cumpla doce meses de edad.- 

Con el ejecutorial, devuélvase al juzgado de origen.-Notifíquese.- 
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